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Introducción. 
 

Este trabajo ha sido extraído y digitalizado por el editor a partir de los 
capítulos 11 al 18 del tomo II de Complot contra la Iglesia de Maurice Pinay. 
Ediciones Samizdat XXI tiene el placer de ofrecerles este magnífico trabajo que 
aunque sólo fuera por las fuentes citadas merece ser leído con gran atención. El 
uso de textos judíos para equilibrar el relato mostrará la certidumbre con la que 
ellos se pasean por una historia que a nosotros nos han dejado en tinieblas 
mediante la censura, la presión sobre historiadores y editoriales... 

Resulta un vano entretenimiento en horas agónicas como las que vivimos, 
en las que se decide el futuro de Occidente, del Islam y de los demás pueblos y 
civilizaciones trabajadoras y espirituales de la Humanidad, el convertir la Historia 
en algo que no obligue a reflexionar y ver con ojos más claros el presente y lo que 
está por vernir. “El pasado es prólogo”. 
 

 



 

 
 

Capítulo Undécimo 
  
 EL CONCILIO III TOLEDANO ELIMINA A LOS JUDÍOS DE LOS PUESTOS 
PÚBLICOS 
 
 Cuando el rey visigodo Recaredo se convirtió del arrianismo al catolicismo 
la secta del hebreo Arrio recibió un golpe decisivo, ya que como se ha dicho, el 
Imperio Visigodo era el baluarte de la herejía. 
 Todavía quedaban, a  la sazón, tristes recuerdos y heridas abiertas por la 
sangrienta persecución desatada por el arriano Leovigildo en contra de los 
católicos, persecución en la que habían participado cruelmente los judíos, por lo 
que en la España gótica era general el resentimiento del pueblo católico en contra 
de la grey de Israel. Es explicable que al abjurar los jerarcas visigodos de la 
herejía arriana y adoptar el catolicismo, se tomaran una serie de medidas 
adecuadas para frenar la expansión dominadora de los judíos. El escritor filojudío, 
José Amador de los Ríos, reconoce al respecto que: 
 “Abiertas tenían, en efecto, los hebreos las puertas de los cargos públicos, a cuya posesión 
los habían subido los reyes arrianos: dado les era introducirse en la familia cristiana por medio del 
matrimonio, lo cual facilitaban grandemente su posición y sus riquezas, asegurándoles para lo futuro 
no escaso influjo en el estado: desvanecidos por su fortuna y su poder, habían tenido acaso alguna 
parte en la última y más dolorosa persecución ejecutada por los arrianos en los católicos, durante el 
reinado de Leovigildo. No era, por tanto, despreciable y pueril recelo el temor de los PP. Toledanos, 
conocidos el interés que al triunfar el catolicismo representaban y la causa que defendían; y 
apoyados en el ejemplo del Sínodo Iliberitano, propusiéronse refrenar en cierto modo a los israelitas, 
reduciéndolos a la impotencia contra los cristianos...” (71). 
 Entre los cánones del Concilio III de Toledo aprobados con tal objeto, 
destaca por su importancia el canon XIV, que refiriéndose a los judíos, dice: 
 “Que no se les confieran cargos públicos en virtud de los cuales tengan que imponer penas 
a los cristianos” (72). 
 Este ordenamiento de la Santa Iglesia Católica no podía estar más 
justificado, ya que los hebreos siempre han utilizado los puestos de gobierno 
conquistados por ellos –en los pueblos que les brindan hospitalidad- para causar 
perjuicios a los cristianos, en una u otra forma; siendo indudable que si los 
metropolitanos y obispos del Concilio III Toledano hubieran vivido en nuestros 
días, hubieran sido acusados de cruel antisemitismo por la quinta columna judía 
introducida en el clero católico. 
 También ordenaban los prelados del Concilio III de Toledo que: “Si algunos 
cristianos hubieren sido manchados por ellos con el rito judaico, o circuncidados, sean restituidos en 
la libertad y religión cristiana, sin rescate alguno”. 
 El mencionado historiador, J. Amador de los Ríos, comentando otras 
disposiciones antijudías del santo Concilio III Toledano, dice: 
 “Aspiraban los PP., al aconsejar a recaredo estas represivas disposiciones, como punto más 
principal y de mayor trascendencia, a segundar el propósito de los de Elbira, negando a los hebreos 
toda alianza y mezcla con la raza hispano-latina, dado que la visigoda habíase mantenido hasta 
entonces, y se mantuvo mucho tiempo después, inaccesible a las gentes por ella dominada” (73). 

 



 

 Entre las disposiciones del referido Concilio Toeledano figuran las de 
prohibir a los judíos comprar esclavos cristianos; disposiciones éstas congruentes 
con las órdenes dadas en igual sentido por S.S. el Papa San Gregorio el Magno, 
que al mismo tiempo que se oponía firmemente a las conversiones forzadas de 
judíos y a toda clase de opresiones que les obligaran a convertirse en falsos 
cristianos, les prohibía terminantemente poseer esclavos cristianos, y combatía 
con energía cualquier manifestación de judaísmo subterráneo practicado por 
quienes aparecían en público como cristianos. Es muy interesante al respecto un 
caso que nos cita el historiador israelita Graetz, quien dice del papa San gregorio 
que: 
 “Habiendo oído que un judío llamado Nasas había erigido un altar a Elijah, (probablemente 
una sinagoga conocida por ese nombre) en la isla de Sicilia, y que cristianos se reunían allí para 
celebrar el servicio divino (judío), Gregorio ordenó al prefecto Libertino derrumbar el edificio e 
imponer pena corporal a Nasas por esa ofensa. Gregorio persiguió vigorosamente a los judíos que 
compraban o poseían esclavos cristianos.. En el Imperio de los francos, donde el fanatismo no había 
todavía arraigado, los judíos no tenían prohibido participar en el comercio de esclavos. Gregorio 
estaba indignado por esto y escribió al rey Teodorico (Dieterich) de Burgundia, a Teodoberto rey de 
Austrasia, y también a la reina Brunilda expresando su asombro de que ellos permitieran a los judíos 
poseer esclavos cristianos. El los exhortó con gran celo a que remediaran ese mal y a que liberaran 
a los verdaderos creyentes del poder de su enemigo. Recaredo, rey de los visigodos que se sometió 
a la Santa Sede, fue halagado en gran medida por Gregorio para que promulgara un edicto de 
intolerancia” (74). 
 Se ve pues, que las medidas de encadenamiento de la bestia judaica 
aprobadas por el visigodo Recaredo fueron inspiradas, según afirma el judío 
Graetz, ni más ni menos que el por el Papa San Gregorio Magno, que durante 
algún tiempo teató, en vano, de ganarse a los judíos por medio de la bondad y de 
la tolerancia. Es interesante hacer notar que el Papa San Gregorio Magno, al 
mismo tiempo que rechazaba las conversiones forzadas, alimentó la esperanza de 
evangelizar a los hebreos por medios pacíficos. Pero sabedor de que las 
conversiones, por lo general, eran fingidas y falsas, esperaba que cuando menos 
los hijos de los conversos arraigaran sinceramente en el cristianismo. A este 
respecto dice claramente el mencionado historiador hebreo, refiriéndose a San 
Gregorio: 
 “El, sin embargo, no se engañaba creyendo que los conversos que fueran obtenidos de esta 
manera fueran leales cristianos, pero él tomaba en cuenta a sus descendientes. `Si nosotros no los 
ganamos a ellos, al menos ganaremos a sus hijos´” (75). 
 Decía el citado escritor, que era muy digno de notar, que el propio Papa 
San Gregorio Magno –de tan ilustre memoria en la historia de la Iglesia- ya sabía 
que las conversiones de los judíos al cristianismo eran falsas y lo que pretendía 
con ellas era ganarse a los hijos educados ya cristianamente. Desgraciadamente 
la maldad y la perfidia del judaísmo hacen que fallen hasta los cálculos más 
lógicos en apariencia. Ya vimos en el capítulo II de esa Cuarta Parte cómo el 
historiador israelita Cecil Roth afirma que el marranismo, es decir, el judaísmo 
clandestino, se caracteriza por la transmisión de padrs a hijos de la secreta 
religión judía, ocultada por las apariencias de un cristianismo practicado en público 
por los marranos. Por ello, los cálculos de todos los jerarcas de la iglesia y de lsoe 
stados cristianos – basados en la idea de que aunque las conversiones fueran 

 



 

fingidas y falsas podría convertirse a los descendientes de lso conversos en 
buenos cristianos- fallaron lamentablemente a lo largo de los siglos, como lo 
iremos analizando en su oportunidad. 
 
 
 
 
 Capítulo Duodécimo 
 
 EL CONCILIO IV TOLEDANO DECLARA SACRÍLEGOS Y 
EXCOMULGADOS A OBISPOS Y CLÉRIGOS QUE APOYEN A LOS JUDÍOS 
 
 
 Una de las causas principales del triunfo lento pero progresivo del 
imperialismo judaico en los últimos mil novecientos años, ha sido la mala memoria 
de los cristianos y gentiles, prestos siempre a olvidar el pasado y a no tomar en 
cuenta que la historia es la maestra de la vida. 
 Siempre que los judíos –valiéndose de su inmensa habilidad para engañar 
al prójimo- lograban la confianza de los magnates cristianos, de eclesiásticos y 
seglares, podían irse adueñando de los puestos de gobierno y adquiriendo gran 
influencia dentro de la sociedad cristiana. 
 Este poder, adquirido de tal forma, era utilizado por ellos para causar 
perjuicios a los ingenuos que les habían abierto las puertas y para conspirar con 
mayores probabilidades de éxito en contra de la santa Iglesia o de los estados 
cristianos; es entonces cuando surgía la reacción defensiva  de los sectores 
amenzados por la bestia desencadenada, los cuales, tras difíciles luchas y 
después de vencer innumerables obstáculos, volvían a amarrarla para impedir que 
siguiera haciendo daño a la Iglesia, al Estado y a la Cristiandad. 
 Así vemos que muerto Recaredo y olvidados los motivos que habían 
justificado la exclusión de los judíos de los puestos públicos, volvieron a ser 
admitidos en el desempeño de los mismos y a reincidir en sus malos hábitos, que 
habían provocado las acertadas sanciones del Concilio III Toledano. De esta 
forma, constituyeron nuevamente un grave problema en el Imperio Gótico. 
 Por ello, lo primero que intentó Sisebuto al ser electo en el año 612 por el 
voto de los magnates visigodos y la sanción del episcopado, fue poner coto a los 
abusos de los hebreos, haciendo efectivos los cánones del Concilio III Toledano, 
que por negligencia o condescendencia de gobiernos anteriores se habían dejado 
de aplicar en gran parte, prohibiendo también, rigurosamente, que los judíos 
pudiesen comprar siervos cristianos. J. Amador de los Ríos afirma al respecto: 
 “Sisebuto, firme en su empeño de separar la raza hebrea de la cristiana, quitando a la 
primera todo poder sobre la segunda, mandaba que fuesen restituídas a la corona todas las rentas, 
beneficios o donaciones, obtenidas con engaño de los reyes que le habían precedido...” 
 Manifestando el citado historiador que con su afán de restablecer en todo 
su vigor las disposiciones de Recaredo, Sisebuto se “...ganaba para sí la aprobación del 
episcopado y el aplauso de los católicos...” y en cambio, la pertinaz oposición de los 
israelitas, “...ya calificados con el duro título de “pravedad judaica”....” (76). 

 



 

 Por fin Sisebuto se resolvió a extirpar el mal de raíz, eliminando de su 
Imperio a esa comunidad de extranjeros perniciosos que no dejaba vivir en paz ni 
a la nación visigoda ni a la grey hispanolatina, ya que aquéllos constituían una 
constante amenaza para la Iglesia y el Estado. Pronunció fulminante edicto, 
expulsando de su Imperio a todos los desendientes de judíos, pero cometiendo el 
error gravísimo de exceptuar de esta medida a los que se convirtieran al 
catolicismo, ya que la mayoría prefirió quedarse, bautizándose; y como lo ha dicho 
el escritor hebreo Cecil Roth, semejantes conversiones fueron fingidas y tuvieron 
sólo por consecuencia sustituir el judaísmo que practicaban abiertamente como su 
religión, por un judaísmo oculto o clandestino que después ejercieron en secreto, 
con lo que se fortaleció su quinta columna, organización mucho más peligrosa que 
la pública. 
 El historiador jesuita Mariana, hablando de esta conversión general de los 
hebreos ibéricos, dice que, publicado el edicto de Sisebuto “...gran número de judíos se 
bautizó, algunos de corazón, los más fingidamente...”; agregando después que los judíos 
que recibieron las aguas del bautismo para hurtarse del edicto de Sisebuto, al 
morir éste en 621 “...volvieron con mayor empeño a abrazar las creencias de sus mayores...” 
(77). 
 La falta de memoria de los gobernantes cristianos, tan desastrosa en sus 
consecuencias para nosotros y tan útil para los hebreos, hizo que en el curso de la 
Historia, olvidándose los cristianos y gentiles de las lecciones del pasado, 
reincidieran al tratar de solucionar el terrible problema judío, ordenando la 
expulsión de la quinta columna pero dejándoles la válvula de escape de la 
conversión, con lo que solamente se logró empeorar las cosas, ya que la mayoría 
prefería quedarse, convirtiéndose falsamente al cristianismo y engrosar una quinta 
columna que se volvía cada vez más sutil, más secreta y, por lo tanto, muchísimo 
más peligrosa. 
 La expulsión de todos los judíos del Imperio Gótico habría solucionado el 
problema si ésta hubiera sido total y si no se les hubiera dado a los hebreos la 
oportunidad de burlarla con las aparentes conversiones. 
 Por otra parte, la expulsión era justificada, ya que el dueño de una casa 
tiene todo el dercho de despedir a un huésped si éste, lejos de agradecer la 
hospitalidad recibida, conspira para despojarlo de su propiedad, robarlo o crearle 
problemas. 
 Es muy significativo al respecto el comentario que hace el judío Graetz en 
relación con el edicto de expulsión de Sisebuto, al decir que: 
 “Con esta persecución fanática Sisebuto allanó el camino para la disolución del Imperio 
Visigodo” (78). 
 Se refiere, indudablemente, al hecho de que la complicidad de los judíos 
facilitó el triunfo de los amhometanos invasores. La realidad es que desde la 
conversión de los visigodos al catolicismo y su abjuración del arrianismo, los 
hebreos no cesaron de conspirar cpntra el nuevo orden de cosas; si hubo algún 
error en Sisebuto o sus sucesores, fue el de no haber expulsado totalmente a los 
conspiradores extranjeros introducidos en su territorio, los cuales, en verdad, 
facilitarond esde dentro la conquista árabe. Sin hebreos en el territorio godo no se 
hubiera podido realizar la labor de espionaje, la entrega de plazas y las 
defecciones en el ejército de don Rodrigo, tal como sucedió. El error de los godos 

 



 

fue haber dejado que se quedaran los judíos en sus tierras, con el subterfugio de 
la falsa conversión. Siempre es peligroso dejar subsistente cualquier tipo de quinta 
columna. 
 Es muy importante hacer notar que Sisebuto estaba consciente de la falta 
de firmeza por parte de los cristianos para seguir una política definitiva en contra 
de sus enemigos, y también de la mala memoria de la gente en relación con las 
lecciones que la Historia les había brindado en el pasado. Por eso hizo lo indecible 
para impedir que sus sucesores, cayendo presa de los hábiles engaños de la fina 
diplomacia judaica, fueran a revocar las leyes que en defensa de la Iglesia y del 
Estado habían promulgado. La legislación que dejó al respecto y que fue 
perpetuada en el Fuero Juzgo, fue muy especialmente recomendada a sus 
sucesores por le mismo Sisebuto, para que éstos empleasen todo rigor en la 
observancia de las leyes antijudías, so pena de verse difamados entre los 
hombres, y al morir ser lanzados de la grey de los fieles de Cristo y arrojados entre 
los hebreos para que ardiesen perpetuamente en rabiosas llamas del infierno (79). 
 Y no andaba tan equivocado Sisebuto que bien conocía las pertinaces 
flaquezas de los jerarcas cristianos, ya que apenas murió éste, el nuevo rey 
Swintila sucumbió rápidamente ante esa hábil diplomacia de los hebreos, que 
tienen el don supremo de inspirar confianza a sus futuras víctimas a quienes 
envuelven con un trato en extremo cordial, fingiendo una amistad y una lealtad 
que encubre sus negros propósitos y haciéndose aparecer como víctimas de las 
más infames injusticias. 
 Lograron con sus clásicos enredos ganarse a Swintila, quien haciendo a un 
lado las exhortaciones de Sisebuto a sus sucesores para que no modificaran las 
leyes antijudías de defensa del reino e ignorando las maldiciones lanzadas contra 
quienes las desacatasen, repudió toda la legislación antihebrea, y con ella el 
edicto de expulsión de los judíos, pudiendo los falsos conversos que así lo 
quisieron, volver a practicar en público su judaísmo y regresar al país del que 
habían sido expulsados. A este respecto, el judío Graetz, mejor informado que el 
Padre Mariana de los asuntos internos del judaísmo, dice que: 
 “A pesar del bautismo los judíos conversos no habían abandonado su religión”. 
 Graetz no hace la insinuación que hace Mariana de que aunque la mayoría 
se hubiera convertido fingidamente, algunos lo hubiesen hecho de corazón. Por 
otra parte, sigue diciendo Graetz que en la época del filosemita Swintila, “El acto del 
bautismo era considerado suficiente en este período, pero nadie se preocupaba por investigar si los 
conversos todavía retenían sus antiguas costumbres y usos. El noble rey Swintila, fue sin embargo 
destronado por una conspiración de los nobles y del clero, que pusieron en su lugar a Sisenando, 
dócil instrumento de ellos” (80). 
 Aquí el judío Graetz hace mención a un estado de cosas que es ideal para 
los falsos conversos del judaísmo, a cuya virtud se asepta que con el solo 
bautismo ya se convirtieron en sinceros cristianos, sin que nadie se preocupe de 
investigar si los conversos y sus descendientes practican el judaísmo en secreto. 
Esta es, precisamente, la situación actual de los descendientes de los falsos 
conversos que actúan libremente como poderosa quinta columnan dentro de la 
Iglesia, causando daños catastróficos a la Cristiandad, sin que nadie abra una 
investigación efectiva para descubrir quienes judaizan en secreto, tanto porque de 

 



 

la gran mayoría ya se ha perdido el rastro de su origen judío, como porque no 
existe una policía especial encargada de investigarlo. 
 En cambio, en otras épocas de la monarquía visigoda se vigilaba con 
cuidado a los conversos y a sus descendientes para descubrir quiénes practicaban 
ocultamente el rito judaico. 
 Es natural que al amparo de la protección de Swintila, los judíos 
recuperaran gran poder en el reino, haciendo peligrar de nuevo las instituciones 
cristianas, lo que explica y justifica la conspiración del clero católico para derrocar 
al traidor monarca, elogiado –claro está- por los hebreos, como bondadoso liberal. 
 San Isidoro de Sevilla, otro de los más ilustres Padres de la Iglesia, fue el 
caudillo de esta nueva lucha contra la Sinagoga de Satanás, quien depués del 
derrocamiento del infidente Swintila y de la coronación de Sisenando, organizó y 
dirigió el Concilio IV Toledano, tan autorizado en doctrina eclesiástica. 
 Lo más grave de esta situación era que los conversos del judaísmo y sus 
descendientes, siguiendo su tradicional costumbre, hacían ingresar a sus hijos al 
sacerdocio católico para que pudieran incluso escalar y obtener las sedes 
episcopales, empleándolas para ayudar a los judíos en sus conjuras contra la fe 
católica, caso típico de la actividad de la quinta columna hebrea introducida en la 
Iglesia, cuya acción destructora se ha seguido manifestando hasta nuestros días. 
 En otros casos, los hebreos recurrían al sistema iniciado por su predecesor 
el judío Simón el Mago, comprando los favores de los clérigos, que aunque no 
eran judíos subterráneos, vendían su apoyo a la causa del demonio, al igual que 
su antecesor Judas Iscariote, uno de los doce elegidos. 
 La traición, encumbrada en las altas esferas de la Santa Iglesia, provocó la 
indignación del Concilio IV Toledano y de su caudillo, San Isidoro de Sevilla, 
llevando a los metropolitanos y obispos reunidos a consignar en los sagrados 
cánones una serie de disposiciones no sólo tendientes a conjurar a tiempo la 
amenaza judaica, sino también a refrenar y castigar las traiciones en el alto clero, 
más peligrosas para la Santa Iglesia y para los estados cristianos que ningunas 
otras. Así, entre los cánones aprobados con tales fines, destacan los siguientes: 
 Canon LVIII.- “De aquellos que prestan auxilio y favor a los judíos en contra de la fe de 
Cristo.- Es tal la codicia de algunos, que por ella se separan de la fe, conforme expresó el apóstol: 
como que muchos aun de entre los sacerdotes y legos, recibiendo dones de los judíos, fomentaban 
su perfidia patrocinándolos; los que no sin razón se conocen ser del cuerpo del Antecristo, puesto 
que obran en contra de Cristo. Cualquier obispo, presbítero, o seglar, que en adelante les prestare 
apoyo (a los judíos) contra la fe cristiana, bien sea por dádivas bien por favor, se considerará 
como verdaderamente profano y sacrílego, privándole de la comunión de la Iglesia Católica, y 
reputándole como extraño al reino de Dios, pues es digno que se separe del cuerpo de Cristo el que 
se hace patrono de los enemigos de este Señor” (81). 
 Debe haber sido muy grave la amenaza nacida para la Iglesia y la sociedad 
cristiana por la complicidad de obispos y presbíteros con los judíos, enemigos 
capitales de la Cristiandad, para que el sabio y santísimo varón Isidoro de Sevilla, 
Padre de la Iglesia, que dirigió el Concilio y los metropolitanos y obispos que lo 
integraron hayan tenido que denunciar en el canon citado este mal, llamando 
profanos y sacrílegos a los obispos y presbíteros que ayudaran a los israelitas, 
sancionándolos al mismo tiempo con la pena de excomunión. 

 



 

 Que tomen nota todos estos altos y altísimos dignatarios eclesiásticos, que 
más que servir a la Santa Iglesia están ayudando actualmente a los judíos –
enemigos capitales de Cristo- o a las empresas judaicas como la masonería y el 
comunismo, y que se den cuenta de la grave responsabilidad en que están 
incurriendo y el gravísimo pecado que están cometiendo. 
 Como es sabido, los concilios toledanos tienen gran autoridad en la Santa 
Iglesia Católica y sus disposiciones fueron incluso trasladadas a la legislación civil. 
Así, las ordenanzas y sanciones del canon acabado de transcribir fueron 
trasladadas al Fuero Juzgo, que se promulgó con la aprobación de la Santa 
Iglesia. En el artículo XV del título II, libro XII de la ley 15, se ordena: 
 “Por lo que debemos siempre conseguir que el engaño de los judíos no haya manera de 
crecer en forma alguna, ni que hagan (practiquen) sus establecimientos (estatutos, leyes), 
(los cuales están) excomulgados. Por lo tanto establecemos en esta ley que ningún hombre que 
sea de cualquier religión, orden o dignidad, (o que pertenezca) a nuestra corte, ni ningún 
(hombre) pequeño o grande, ni ningún hombre de cualquier nación, o de cualquier linaje, ni ningún 
príncipe ni poderosos traten o deseen de corazón amparar a los judíos que no se quisieron bautizar 
porque siguen en su fe y en sus costumbres, ni a los que fueren bautizados y se tornaren a su 
perfidia y a sus malas costumbres. Que nadie ose defenderlos con su poder en cosa alguna ya que 
estarían (compartirían) en su maldad. Que nadie haga esfuerzos por ayudarlos, ni de razón, ni de 
hecho, ya que iría en contra de la santa fe de los cristianos, ni intente, ni diga, ni toque cosa contra 
ella (la fe) ni en secreto, ni abiertamente. Y si alguno deseare hacerlo y éste es obispo, clérigo, de 
orden o lego, que se le pruebe (la culpa), sea separado de la compañía de los cristianos, sea 
excomulgado por la Iglesia y pierda la cuarta parte de toda su hacienda, pasando ésta al rey” (82). 
 En esta forma sancionaron en esos críticos tiempos la Santa Iglesia y el 
Estado católico, con la aprobación de la primera, a los cómplices del judaísmo en 
el seno de la Iglesia y en las altas jerarquías del propio clero. 
 Volviendo al Concilio IV Toledano vamos a transcribir lo ordenado por el 
Canon LIX que se refiere directamente a los judíos que habiéndose convertido al 
cristianismo fueren después descubiertos en sus secretas prácticas del judaísmo. 
Al efecto, dice el canon citado: 
 “Muchos judíos admitieron la fe cristiana por algún tiempo y ahora blasfemando de Cristo, no 
sólo se entregan a los ritos judaicos, sino que hasta llegan a ejecutar la abominable circuncisión. 
Acerca de los cuales y a consulta del piadosísimo y religiosísimo príncipe señor nuestro Rey 
Sisenando, decretó este Santo Concilio, que semejantes transgresores corregidos por la autoridad 
pontificial, sean vueltos al culto del dogma cristiano, de modo que aquéllos a quienes no enmienda la 
voluntad propia, les refrene el castigo sacerdotal. Y respecto a las personas a quienes circuncidaron, 
se ordena que si son hijos suyos, sean separados de la compañía de sus padres; y su siervos, por la 
injuria que se cometió en su cuerpo, se les conceda la libertad” (83). 
 Aunque tanto Cecil Roth como otros judíos afirman que las conversiones en 
sí mismas eran fingidas –coincidiendo en ello con el historiador jesuita Mariana y 
con lo asentado en diversos documentos medievales de fidelidad indiscutible_, 
para la Iglesia, mientras no se probara que el cristiano converso practicaba en 
secreto los ritos hebreos, era tenido por cristiano sincero; al menos en los 
primeros tiempos. 
 Después se empezaron a considerar como sospechosos de criptojudaísmo 
a todos los israelitas convertidos al cristianismo y a sus descendientes, porque se 
pudo comprobar que, salvo algunas excepciones, todos se convertían 

 



 

fingidamente y transnitían su religión oculta de padres a hijos. No es, pues, 
extraño que en el Canon LIX acabado de citar, se tomaran medidas para evitar 
que los criptojudíos –falsos conversos- transmitieran a sus hijos el rito hebreo, 
separándolos de ellos con ese fin. Con el mismo objeto, el Santo Concilio IV 
Toledano aprobó su Canon LX, que, según el compilador Tejada y Ramiro, se 
refiere a los judíos llamados relapsos, es decir, a los cristianos que reincidían en el 
delito de practicar el judaísmo en secreto. Dicho canon dice: 
 “Decrétase que los hijos e hijas de los judíos, con objeto de que no sean en adelante 
envueltos en el error de sus padres, sean separados de su compañía, y entregados o a un 
monasterio o a hombres o mujeres cristianas que teman a Dios, a fin de que en su trato aprendan el 
culto de la fe; e instruidos mejor, progresen en adelante en costumbres y creencias” (84). 
 Como se podrá ver, los anteriores cánones iban dirigidos principalmente a 
destruir la quinta columna judía introducida en la Santa Iglesia, ya sea castigando 
a los falsos cristianos o tratando de evitar que éstos transmitieran a sus hijos el 
clandestino rito. Para la Iglesia era y sigue siendo peligrosísimo tener en sus filas 
miembros de la secta judaica disfrazados de buenos católicos que aspiran a 
destruir al cristianismo, ya que eso significa tener el enemigo dentro, y nadie ha 
discutido el derecho que tiene toda sociedad humana de extirpar el espionaje de 
potencias enemigas, mucho menos al deshacerse de los saboteadores. Las 
medidas tomadas por la Santa Iglesia para defenderse de la infiltración judaica 
que trataba de desintegrarla por dentro, aunque pudieran parecer muy rígidas, 
estuvieron completamente justificadas, como lo están las que toman las naciones 
modernas en este sentido. 
 La Historia comprobó que aun cuando el judaísmo público fue expulsado y 
proscrito en muchas naciones, el criptojudaísmo por sí solo siguió viviendo bajo la 
máscara del cristianismo; sin embargo, siempre se creyó muy lógico que el trato 
de los judíos convertidos con los que seguían practicando públicamente su rito era 
nocivo, ya que estos últimos podían inducir a judaizar a los primeros. 
 En el canon LXII del santo Concilio mencionado se trata de conjurar este 
peligro: 
 “De los judíos bautizados que se reúnen con los judíos infieles.- Si pues muchas veces la 
compañía de los malos, corrompe también a los buenos, ¿con cuánta más razón a aquéllos que son 
inclinados al vicio? No tengan pues en adelante trato alguno los hebreos convertidos al cristianismo, 
con los que aún conservan el rito antiguo, no suceda que sean pervertidos por ellos; y cualquiera 
que en lo sucesivo no evitara su compañía, será castigado del modo siguiente, si es hebreo 
bautizado, entregándolo a los cristianos, y si no es bautizado, azotándolo públicamente” (85). 
 El Canon LXIV niega la validez al testimonio no ya del judío público, sino del 
cristiano criptojudío. 
 Hasta estos momentos la legislación cristiana había venido negando la 
validez del testimonio de los judíos públicos contra los cristianos, pero el Canon 
LXIV constituye una innovación, pues niega validez también al testimonio del 
cristiano que practica en secreto el judaísmo: 
 Canon LXIV “...No puede ser fiel para los hombres el que ha sido infiel para Dios, por lo 
tanto los judíos que se hicieron cristianos y prevaricaron contra la fe de Cristo, no deben ser 
admitidos como testigos aunque digan que son cristianos; porque así como son sospechosos en la 
fe de Cristo, también deben tenerse como dudosos en el testimonio humano...” (86). 

 



 

 Más lógica no puede ser la argumentación de los padres del concilio, ya 
que si los judíos mienten en los asuntos de Dios, es lógico que mientan en los de 
los hombres. Por otra parte, se ve claro que tanto San Isidoro de Sevilla como los 
metropolitanos y obispos del concilio, ya conocían perfectamente las constantes 
simulaciones y fingimientos en que vivían los falsos católicos criptojudíos. Eso 
mismo podemos decir hoy en día de tantos que se dicen católicos pero que actúan 
como israelitas. 
 A pesar de esta tremenda lucha defensiva de la Santa Iglesia y del estado 
cristiano en contra de las infiltraciones peligrosas de la quinta columna judaica, 
debe ésta haber seguido conquistando puestos en el gobierno, sobre todo durante 
el nefasto reinado del filosemita Swintila, en grado tan peligroso que tanto el 
monarca católico reinante como el santo Concilio IV Toledano se decidieron a 
poner fin a semejante situación, incluyendo en sus sagrados cánones la 
terminante prohibición de que los judíos pudieran obtener puestos públicos en la 
sociedad cristiana. 
 Canon LXV. “...Por precepto del señor y excelentísimo rey Sisenando, estableció este 
Santo Concilio, que los judíos o los de su raza, no desempeñen cargos públicos, porque con este 
motivo injurian a los cristianos y por lo tanto, los jueces de las provincias, en unión de los 
sacerdotes, suspenderán sus engaños subrepticios, y no les permitirán que desempeñen en cargos 
públicos; y si algún juez lo consintiere, será excomulgado como sacrílego, y el reo del crimen de 
subrepción, será azotado públicamente”. 
 El Canon LXVI llama textualmente a los judíos “ministros del Anticristo” (87). 
Como otro canon ya citado señalaba a los obispos y presbíteros que ayudaran a 
los hebreos, como formando parte del cuerpo del Anticristo. 
 Es digno de notar que el Canon LXV introduce en las leyes de la Santa 
Iglesia católica una innovación: ya no sólo se prohibe el ascenso a los puestos de 
gobierno de los judíos declarados, sino de todos los de su raza. 
 Esto no debe interpretarse como una discriminación racial, ya que la Santa 
Iglesia considera a todos los hombres iguales ante Dios, sin distinción de raza, 
pero existiendo la convicción comprobada repetidamente por lo hechos, de que los 
cristianos de raza judía –con rarísimas excepciones- practicaban en secreto el 
judaísmo, era lógico que se tratara de evitar la infiltración de los criptojudíos a los 
puestos públicos, como una medida defensiva vital del estado cristiano, ya que si 
éste llegaba a ser gobernado por sus enemigos mortales, enemigos capitales 
también de la Santa Iglesia, ambas instituciones peligrarían gravemente. Cerrar a 
los judíos militantes o conversos las puertas de la gobernación del Estado no sólo 
era prudente sino indispensable para salvaguardarlo de la poderosa quinta 
columna, que en un momento dado podía provocar su hundimiento. Así ocurrió en 
forma catastrófica cuando un gobernante imbécil, violando todas estas leyes 
eclesiásticas y las promulgadas por sus antecesores, dio de nuevo a los israelitas 
la posibilidad de que se adueñaran de los puestos directivos en el Imperio Gótico. 
Esta ley de seguridad pública es sin duda el precedente de otras más enérgicas y 
trascendentales que aprobó la Santa Iglesia muchos siglos después. 
 Es justamente hacer notar que San Isidoro de Sevilla en su lucha contra el 
judaísmo escribió dos libros contra los hebreos, que según el judío Graetz fueron 
elaborados “...con esa falta de gusto y de sentido, que había sido empleada por los Padres (de la 
Iglesia), desde un principio en la polémica bélica contra el judaísmo” (88). 

 



 

 Es muy natural que a los hebreos no les gusten los libros antijudíos de los 
Padres de la Iglesia, pero es necesario comprender que los israelitas oscurecen la 
verdad histórica tratando de desprestigiar a los que han combatido, aunque sean 
varones tan santos, doctos e ilustres como los Padres de la Santa Iglesia. 
 Es indudable que si San Isidoro de Sevilla y los metropolitanos y obispos 
del Concilio IV Toledano hubieran vivido en nuestros aciagos días, habrían sido 
acusados de antisemitismo o de racismo criminal, no solamente por los judíos sino 
también por los clérigos que pasando por cristianos están realmente al servicio del 
judaísmo. 
 
 
 
 
 
 Capítulo Décimotercero 
 
 CONDENACIÓN DE REYES Y SACERDOTES CATÓLICOS 
NEGLIGENTES EN SU LUCHA CONTRA EL CRIPTOJUDAÍSMO 
 
 
 Como habrá podido observarse, los sagrados cánones del Concilio IV 
Toledano tenían por objeto destruir definitivamente la quinta columna judaica 
introducida en la sociedad cristiana; y sus decisiones habrían resultado más 
efectivas si no hubiera sido por esa ancestral habilidad política y diplomática de los 
hebreos: simulaciones de perfecta lealtad, argumentaciones falsas y comedias 
inspiradoras de confianza. Además, han sido muy listos para sembrar la discordia 
entre los adversarios con el fin de poder prevalecer sobre todos, aliándose primero 
con unos para destruir a los otros y luego acabar con sus primeros aliados 
circunstanciales con el apoyo de los últimos, aniquilando finalmente a todos. Este 
ha sido uno de los grandes secretos de sus victorias; y es preciso que lo tomen 
muy en cuenta los jerarcas religiosos y políticos de toda la humanidad para que se 
cuiden de tan maquiavélicas maniobras. 
 Asimismo es justo mencionar que otra de las causas de los triunfos judaicos 
ha sido su gran valor para enfrentarse a la adversidad, su resolución de jamás 
rendirse ante sus enemigos y de combatir a los cobardes en sus propias filas; 
estos factores son los que hacen que derrotas que pudieran ser momentáneas, se 
puedan convertir en definitivas. 
 Cobardes como esos los hay en las latas jerarquías de la Cristiandad, y 
ellos han sido los causantes de tantas rendiciones y claudicaciones en los últimos 
tiempos e incluso tienen el cinismo de disfrazar su cobardía y su egoísmo con 
argumentos de pretendida prudencia o espíritu de conciliación, sin importarles que 
su conducta lleve a pueblos enteros a la esclavitud comunista, diciéndose a sí 
mismos: que la bestia nos deje vivir a gusto a nosotros, aunque los pueblos que 
dirigimos se hundan. ¡Esa es la suma ratio de sus falsas prudencias y de sus 
claudicaciones! 
 Si los hebreos obraran como esos eclesiásticos cobardes, su derrota 
hubiera sido definitiva en el Imperio Gótico al venírseles encima el desastre que 

 



 

les causó el cristianismo triunfante en el Concilio IV Toledano. Pero lejos de 
rendirse –como quisieran hacerlo ahora los cobardes- siguieron luchando con 
ardor y fanatismo, preparando el momento de iniciar nueva batalla que les diera 
las posibilidades de triunfar. Empezaron con su perseverancia habitual por intentar 
burlar las leyes que para reducirlos a la impotencia aprobó el santo Concilio IV 
Toledano, apoyaron el espíritu de rebelión de los nobles contra el rey, lo agravaron 
con sus intrigas y cuando los ánimos estaban ya, bien exaltados, se presentaron 
como eficaces sostenedores de las pretensiones de la nobleza rebelde. 
 Mientras el rey, la Santa Iglesia y la aristocracia visigoda permanecieran 
unidos, los judíos no podrían vencerlos; era, pues, preciso quebrantar esa unidad 
y dividir al enemigo para debilitarlo. La cosa no era difícil, dada la tendencia 
frecuente de los nobles a rebelarse contra el poder real. Los judíos explotaron esa 
tendencia, aprovecharon las fricciones ocurridas para agrandar las pugnas y 
fueron logrando progresivamente sus objetivos, empezando por obtener, antes 
que nada, la protección de ciertos aristócratas que les permitiera burlar la 
ejecución de los cánones toledanos y de las leyes promulgadas por el monarca, ya 
que los nobles engañados por la falsía judaica habían caído en la trampa al 
considerar a los hebreos como aliados muy útiles en su lucha contra el rey. Tal 
cosa la obtuvieron, sobre todo, los judíos conversos y sus descendientes que 
aparentaban ser fieles cristianos, pudiendo así ganarse más fácilmente la 
confianza de la aristocracia visigoda. 
 El historiador hebreo Graetz comenta: 
 “Estas resoluciones del Concilio IV de Toledo y la persecución de Sisenando contra los 
judíos conversos, no parece haberse llevado a cabo toda la severidad proyectada. Los nobles 
hispanovisigodos fueron tomando a los judíos más y más bajo su protección, y contra aquéllos la 
autoridad real carecía de fuerza” (89). 
 Se ve pues, que los judíos conversos pudieron hábilmente encontrar el 
punto débil del Imperio Visigodo y explotarlo con gran eficacia, como supieron 
hacerlo mil años después en Inglaterra, donde se abrieron paso hacia la conquista 
de la nación, explotando y hasta agudizando las pugnas de los nobles 
parlamentarios en contra del monarca. 
 En medio de crecientes luchas intestinas que empezaron a debilitar 
gravemente el heroico Imperio Visigodo, subió al poder Chintila, a principios de 
cuyo reinado se reunió el Concilio IV Toledano (90). La falta de perseverancia de 
los no judíos en su lucha contra el enemigo capital seguía siendo una enfermedad 
crónica, que facilitaba los progresos de este último, aun en el caso de los 
monarcas católicos visigodos, tan conscientes de la amenaza judía y deseosos de 
extirparla. Por eso fue necesario que los metropolitanos y obispos reunidos en el 
concilio trataran de poner remedio a estos males, expresando en su Canon III: 
 “Parece que al fin, por la piedad y potencia superior, se reducirá la inflexible perfidia de los 
judíos, pues se sabe que por inspiración del Sumo Dios, el excelentísimo y cristianísimo príncipe, 
inflamado del ardor de la fe, en unión de los sacerdotes de su reino, ha determinado arrancar de raíz 
las prevaricaciones de aquellos, no permitiendo vivir en su reino al que nos ea católico...Mas debe 
decretarse por nuestro cuidado y con gran vigilancia, que su ardor y nuestro trabajo, adormecido 
algunas veces, no se resfríe en las posteriores, por lo cual promulgamos con él, de corazón y boca, 
sentencia concorde que ha de agradar a Dios y al mismo tiempo también sancionamos, con 
consentimiento y deliberación de sus próceres e ilustres, que cualquiera que en los tiempos 

 



 

venideros aspirare a la suprema potestad del reino, no suba a la regia sede, hasta tanto, que entre 
los demás sacramentos de las condiciones haya prometido, no permitir que los judíos violen esta 
católica fe (es decir, los judíos convertidos al cristianismo fingidamente), y que no favorecerá de 
ningún modo a su perfidia, ni llevado de ninguna negligencia o codicia (`neglectu aut cupiditate´) 
abrirá paso para la prevaricación, a los que caminan a los precipicios de la infidelidad, sino que hará 
que subsista firme para en adelante, lo que con gran trabajo se ha adquirido en nuestro tiempo, pues 
se hace un bien sin efecto, si no se provee con su perseverancia. Y si después de hecho esto, y de 
ascender al gobierno del reino, faltare a esta promesa, sea anatema maranatham, en la presencia 
del sempiterno Dios, y sirva de pábulo al fuego eterno, y en compañía de él, cualquiera sacerdotes o 
cristianos, que estuviesen envueltos en su error. Nosotros pues decretamos estas cosas presentes, 
confirmando las pasadas que acerca de los judíos se ordenaron en el Sínodo Universal (Concilio 
Ecuménico) porque sabemos que en éste se prescribieron las cosas necesarias que pudieron 
sancionarse por su salvación; por lo cual juzgamos que debe valer, lo que entonces se decretó” 
(91). 
 Más dura no podía ser la catilinaria lanzada en contra de los reyes y de los 
clérigos católicos que desatendían la lucha ahora dirigida no ya contra los judíos 
públicos, sino en contra de la traición de los cristianos de origen judío, llamados 
judaizantes; siendo de notar que mientras hasta estos momentos las 
condenaciones y sanciones de los santos concilios de la Iglesia habían sido 
lanzadas en contra de los obispos y sacerdotes que ayudaban a los judíos, 
sirviéndoles de cómplices, ahora se lanza también fulminante excomunión en 
contra de los sacerdotes que simplemente carezcan de perseverancia y muestren 
negligencia en la lucha sin cuartel sostenida por la Santa Iglesia en contra del 
criptojudaísmo. Se ve, por tanto, que los metropolitanos y obispos del santo 
concilio, a la vez que conocían perfectamente la perfidia del enemigo judaico, 
sabían muy bien las debilidades y la falta de perseverancia de los jerarcas civiles y 
religiosos de la Cristiandad, para sostener tan justa lucha. 
 Es curioso, sin embargo, hacer notar que todavía en este concilio se 
reducen a combatir la negligencoia de los sacerdotes, sin mencionar la de los 
obispos, quizá debido a que siendo estos últimos quienes aprobaron estas 
disposiciones, no se atrevieron a incluirse ellos mismos entre los merecedores de 
tañles sanciones; no obstante, en lo sucesivo debió haber sido tan grave la 
negligencia de los propios prelados que en el posterior concilio ellos mismos 
tronaron indignados contra los culpables, como antes habían declarado sacrílegos 
y excomulgados a los obispos que ayudaban a los judíos, en perjuicio del 
cristianismo. 
 También es importante notar que este canon vuelve a hablar de los que por 
codicia abren paso a la prevaricación de los judíos conversos, siendo indudable 
que los sobornos simoníacos desempeñaron capital papel en las intrigas judaicas, 
lo cual parece confirmar precisamente el canon siguiente, que es el IV: 
 “Por lo tanto, cualquuiera que se hiciere imitador de Simón, autor de la herejía simoníaca, 
para obtener los grados de las órdenes eclesiásticas, no por la gravedad de costumbres, sino por 
dádivas y por ofertas, etc.” (92).  
 Fur el judío Simón el Mago el que inició dentro de la Santa Iglesia esta 
política de soborno que, precisamente por él, fue denominada simonía. Y en el 
transcurso de los siglos pudo comprobarse que los conversos del judaísmo y sus 
descendientes, ya infiltrados en el orden sacerdotal y en las jerarquías de la Santa 

 



 

Iglesia, habían aprendido muy bien a su antecesor Simón el Mago, comprando 
dignidades eclesiásticas o vendiendo a su vez objetos de la Santa Iglesia, según 
lo denunciaron repetidamente la Santa Inquisición y las autoridades eclesiásticas. 
 Es digno de notar el comentario que hace el historiador israelita Graetz en 
relación con la orden dada por el rey Chintila y aplaudida por el Concilio VI 
Toledano de no permitir que habitaran en el gótico reino quienes no fueran 
católicos, disposición dirigida manifiestamente contra los hebreos, diciendo: 
 “Por segunda vez los judíos fueron obligados a emigrar, y los conversos, quienes eran fieles 
al judaísmo en el secreto de su corazón, fueron obligados a firmar una confesión, obligándose a 
observar y obedecer a la religión católica sin reservas. Pero la confesión así firmada por hombres 
cuyas sagradas convicciones eran ultrajadas, no fue ni podía ser sincera. Ellos esperaban 
resueltamente mejores tiempos, en que ellos pudieran estar en posibilidad de arrojar la máscara, y la 
constitución de la monarquía electiva del Imperio Visigodo, hizo eso posible. La situación presente 
sólo duró los cuatro años (638-442) del reinado de Chintila” (93). 
 Más claro no podía hablar el historiador hebreo sobre el falso cristianismo 
de los judíos conversos y la nula validez de sus confesiones y promesas. Sigue 
diciendo Graetz que los judíos convertidos al cristianismo y que violaron la 
promesa de no practicar el rito hebreo y de ser sinceros cristianos, fueron 
sancionados por Chintila “a ser muertos por medio del fuego o de pedradas”. 
 El historiador J. Amador de los Ríos señala los resultados prácticos de 
todas estas medidas: 
 “Llamar debe, no obstante, la atención que esta excesiva severidad de los legisladores no 
fue bastante a reprimir la impaciencia de los hebreos, cuando no andados aún quince años 
(reinando Receswinto), se veían los PP. forzados a repetir el mandato que obligaba al rey electo a 
jurar que `defendería la fe contra la perfidia judaica´ “ (94). Este acuerdo fue tomado por el 
Concilio VIII de Toledo en su Canon X. 
 Como dijo Graetz, al morir Chintila los hebreos lograron –merced al carácter 
electivo de la monarquía- un cambio favorable a sus intereses con el nuevo 
monarca electo, lo que prueba una vez más ese mal crónico que padecemos los 
cristianos, y también los gentiles, de ser incapaces de sostener una conducta firme 
y continuada frente al enemigo, a través de las distintas generaciones de 
gobernantes. Entre nosotros los cristianos y también entre los gentiles, hay tal 
afán de innovación entre los gobernantes, que lo que hace uno es desbaratado 
por el siguiente, no siendo posible que se continúe una política uniforme frente al 
judaísmo; y aunque es indudable que los hebreos influyen bastante en esos 
cambios de política, muchas veces es nuestra propia inconstancia y nuestra falta 
de perseverancia la principal culpable. 
 Muy interesante resulta un memorial de tiempos de Recesvinto enviado a 
éste por los judíos conversos y sus descendientes toledanos, en el que pedían: 
 “...que pues los reyes Sisebuto y Chintila les habían obligado a renunciar a su ley, y vivían 
ya en todo como cristianos, sin engaño ni dolo, se les eximiera de `comer carne de puerco´; y esto 
(decían), más porque su estómago no la llevaba, por no estar acostumbrado a tal vianda, que por 
escrúpulo de conciencia´” (95). 
 Empero, es preciso anticipar que siglos después, cuando la persecución 
inquisitorial puso en peligro de muerte al criptojudaísmo, los cristianos que 
judaizaban en secreto tuvieron muy a su pesar que comer la carne de cerdo, ya 
que los inquisidores y en general todas las gentes, consideraban sospechoso de 

 



 

judaísmo secreto al cristiano que se abstuviera de comer carne de puerco, así 
juraba hacerlo sólo por repugnancia. Desde entonces hasta nuestros días se 
siprimió en el judaísmo subterráneo la prescripción religiosa de abstenerse de tal 
vianda, con el fin de ni inspirar sospechas a sus vecinos; por eso un judío 
clandestino en la actualidad come de todo y nadie sospecha que es hebreo por 
esta razón de alimentos; sólo uno que otro fanático entre los cristainos marranos 
sigue absteniéndose de comerla. 
 Desgraciadamente, no se puso una barrera eficaz para impedir que los 
conversos del judaísmo y sus descendientes pudieran introducirse en el clero; y a 
medida que más se infiltraban, aumentaban los casos de simonía en un grado tan 
alarmante, que el Concilio VIII Toledano tuvo que combatir este vicio de origen 
judaico con toda energía, señalando en su Canon III que algunos han pretendido 
comprar “...la gracia del Espíritu Santo dando un vil precio, para recibir la sublime cumbre de la 
gracia pontifical, olvidándose de las palabras de San Pedro a Simón el mago: `tu dinero sea contigo 
en perdición, porque juzgaste poseer el don de Dios por dinero´” (96). Luego, adopta 
sanciones para los que incurran en tal delito. 
 Dice el escritor israelita Graetz, que dándose cuenta el rey de que los 
nobles levantiscos del país otorgaban a los judíos su protección y que permitían a 
los conversos practicar el judaísmo, “...promulgó un decreto prohibiendo a todos los 
cristianos proteger a los judíos secretos...” imponiendo penas a los que violaran tal 
mandato; y concluye: “Pero estas medidas y precauciones no obtuvieron el resultado deseado”. 
 “Los judíos secretos, o como eran oficialmente llamados, los cristianos judaizantes, no 
podían arrancar el judaísmo de sus corazones. Los judíos españoles, rodeados como estaban por el 
peligro de muerte, de antaño aprendieron el arte de permanecer fieles a su religión en lo más 
recóndito de su corazón, y de escapar de las agudas miradas de sus enemigos. Ellos seguían 
celebrando las festividades judías en sus hogares, despreciando los días de fiesta instituidos por la 
Iglesia. Deseosos de poner fin a tal estado de cosas, los representantes de la Iglesia aprobaron un 
decreto (año 655), que tenía por objeto privar a esta infortunada gente de su vida hogareña; ellos 
fueron de allí en adelante obligados a pasar los días de fiesta judíos y cristianos bajo las miradas del 
clero, con el objeto de obligarlos a desatender los primeros y a observar los segundos” (97). 
 Aquí el historiador israelita antes citado, olvida todo subterfugio y llama a 
los cristianos de raza judía por su verdadero nombre: judíos secretos o cristianos 
judaizantes; es decir, judíos que practican el judaísmo en secreto, dando muy 
interesantes detalles de cómo celebraban las fiestas hebreas en lo íntimo de sus 
hogares, ya que por ser cristianos en apariencia no podían hacerlo en sinagogas 
ordinarias. Al mismo tiempo, este ilustre historiador judío explica el por qué de la 
decisión del Concilio IX de Toledo, obligando a los conversos a pasar los días de 
fiesta judíos y cristianos bajo la vigilancia del clero católico. 
 El Canon XVII del Concilio IX Toledano, al que visiblemente se refiere 
Graetz, dice textualmente: 
 “Que los judíos bautizados celebren los días festivos con los obispos. Que los judíos 
bautizados en cualquierlugar o tiempo, puedan reunirse; pero mandamos que en las fiestas 
principales consagradas por el Nuevo Testamento y en aquellos días que en otro tiempo juzgaban 
ellos en observancia de la antigua ley, que eran solemnes, se congreguen en las ciudades y en las 
juntas públicas, en unión de los sumos sacerdotes de Dios, para que el pontífice conozca su vida y 
fe, y sea una verdad su conversión” (98). 

 



 

 Este canon hace ver que los obispos del Concilio seguían –con 
fundamento- desconfindo de la sinceridad del cristianismo de los judíos 
convertidos a nuestra santa fe. 
 Muerto Recesvinto, fue electo en su lugar Wamba; y los judíos 
aprovecharon de nuevo las discordias de la nobleza para tratar de cambiar a su 
favor el orden de cosas existentes. José Amador de los Ríos, refiriéndose a que el 
Concilio X Toledano casi no se había ocupado de los hebreos, comenta: 
 “Creyeron tal vez los legisladores (eclesiásticos) en la sinceridad de la casi universal 
conversión de los hebreos, esperando que, reducidos todos al cristianismo, terminase felizamente la 
íntima lucha que con ellos mantenían; pero fue vana su esperanza. No bien había ocupado Wamba 
la silla de Recaredo, cuando la rebelión de Hilderico y de Paulo les dio ocasión de manifestar su no 
extinguida ojeriza, poniéndose abiertamente de parte de los amotinados. Tornaron con esto al 
Imperio Visigodo, principalmente a las comarcas de la Galia Gótica (en el sur de Francia) donde 
había tomado cuerpo la rebelión, muchas familias hebreas de las que habían sido lanzadas del reino 
desde los tiempos de Sisebuto; mas vencidos y aniquilados en Nimes los revoltosos, hiciéronse 
repetidos edictos para castigo y escarmiento de los judíos, quienes fueron nuevamente arrojados en 
masa de la referida Galia Gótica” (99). 
 El padre jesuita Mariana también afirma que después de la derrota de los 
rebeldes: “Hiciéronse nuevos edictos contra los judíos, con que fueron echados de toda la Galia 
Gótica” (100). 
 Pero el judío Graetz nos da más interesantes datos al respecto cuando nos 
informa que muerto Recesvinto, “...los judíos conversos tomaron parte en una revuelta contra 
su sucesor Wamba (672-680). El Conde Hilderico, Gobernador de Septimania, una provincia de 
España, habiéndose rehusado reconocer al recién electo rey, enarboló la bandera de la revuelta. Y 
con el fin de ganar partidarios y recursos, él prometió a los judíos conversos un lugar dónde ganar 
partidarios y recursos, él prometió a los judíos conversos un lugar donde refugiarse con libertad 
religiosa, en su propia provincia, y ellos aprovechando la invitación acudieron en gran número. La 
insurrección de Hilderico de Nimes asumió grandes proporciones, y en principio abrigó esperanzas 
de una exitosa victoria, pero los insurgentes fueron finalmente derrotados. Wamba apareció con un 
ejército frente a Narbona (Francia), y expulsó a los judíos de esa ciudad” (101). 
 Por más que se la quiera vigilar, la quinta columna aprovecha siempre la 
primera oportunidad para echar abajo el régimen cuya existencia no le conviene, 
siendo evidente una vez más que las discordias y las ambiciones personales han 
brindado a los judíos la oportunidad de encumbrarse. Por fortuna en este caso el 
conde rebelde perdió la batalla, sin conseguir la modificación del orden de cosas 
imperante, lo cual hubiera sido fatal para la Iglesia. 
 Gracias a esto logró el cristianismo un triunfo completo sobre el judaísmo y 
sus ocasionales y egoístas aliados. 
 Sin embargo, al mismo tiempo que se lograba decisiva victoria sobre el 
enemigo visible y franco, se iba perdiendo lentamente terreno frente a la quinta 
columna, ya que a medida que más arraigaba la infiltración judía en el seno de la 
Santa Iglesia, más se agudizaba la simonía, vicio de origen judaico propagado por 
los falsos conversos del judaísmo y por sus descendientes infiltrados en el clero. 
El Concilio XI de Toledo, celebrado bajo el reinado de Wamba, en su Canon IX 
insiste en la represión de la simonía pugnando por impedir los ardides de que se 
valen los que “tratan de comprar la dignidad de obispo”, tan ambicionada por los judíos 
quintacolumnistas. 

 



 

 
 
 
 
 Capítulo Decimocuarto 
 
 LA IGLESIA COMBATE AL CRIPTOJUDAÍSMO. EXCOMUNIÓN DE 
OBISPOS NEGLIGENTES 
 
 Hacía ya medio siglo que se había realizado la gran conversión al 
cristianismo de los judíos del Imperio Gótico y tres décadas de lo que el historiador 
Amador de los Ríos llama la casi universal conversión. No obstante, el reino de 
Recaredo estaba infestado y minado por doquier de falsos cristianos que 
practicaban el judaísmo en secreto y conspiraban en las sombras por aniquilar a la 
Iglesia y al estado. La situación era tan grave que en el año de 681 –primero del 
reinado de Ervigio-, de común acuerdo el respetable clero católico y el monarca, 
elaboraron una legislación civil a la vez que eclesiástica, con el fin de destruir la 
quinta columna introducida por el judaísmo en la Cristiandad. En ella se castigaba 
severamente a todo aquel que, siendo cristiano, practicara ocultamente los ritos y 
costumbres hebreas, así como a quienes apoyaran o encubrieran en alguna forma 
a estos falsos cristianos, sin exceptuar a los obispos que se hicieren culpables de 
tales faltas. Primero fue aprobada esta legislación por el monarca –con la 
colaboración de miembros destacados del clero- y posteriormente fue presentada 
a la consideración del Concilio XII de Toledo, en el que metropolitanos y obispos, 
con su autoridad eclesiástica, la aprobaron plenamente y la incluyeron en los 
cánones del referido santo Sínodo. 
 Para poder comprender los fundamentos de los cánones de los concilios de 
la Santa Iglesia –tanto ecuménicos como provinciales- que trataron de solucionar 
el terrible problema judaico y el presentado en particular por la quinta columna 
introducida en la sociedad cristiana, es preciso tomar en cuenta que tanto en al 
antigüedad, como en nuestro días, ninguna nación ha tolerado que un grupo de 
extranjeros la traicionen, haciendo labor de espionaje y sabotaje en beneficio de 
potencias extrañas, y abusando de la hospitalidad que se les ha brindado 
generosamente en su territorio. 
 En la antigüedad todos los pueblos, sine xcepción, castigaban con la pena 
de muerte a tales espías y saboteadores, y en los tiempos modernos, por lo 
general, también. Si a ello añadimos que, la quinta columna judía introducida en 
las naciones cristianas y gentiles, además de hacer labor de espionaje ysabotaje, 
ha desplegado –a través de los siglos- un trabajo de conquista interna provocando 
guerras civiles que han costado millones de vidas y hasta ha asesinado, en su 
propia casa, a quienes generosamente les abrieron sus fronteras, robándolos o 
tratando de esclavizarlos, es por ello, indudable, que las llamadas colonias judías 
en los estados cristianos y gentiles sean mucho más peligrosas y más dañinas 
para los territorios en que están instaladas que las vulgares organizaciones de 
espionaje y sabotaje; y si a los miembros de éstas se les ha castigado con la pena 
de muerte sin distinción de raza, religión o nacionalidad, ¿por qué habría de 
hacerse una excepción en beneficio de los hebreos y del tipo de quinta columna 

 



 

más peligroso, dañino y criminal? ¿Qué privilegio tienen los israelitas para que 
cuando cometen un delito de alta traición, espionaje, sabotaje o conspiración 
contra el pueblo que les da albergue, se les perdone y no se les castigue como se 
hace con los espías de otras razas o nacionalidades? 
 Todos los pueblos tienen derecho natural a la legítima defensa, y si unos 
inmigrantes extranjeros, haciendo mal uso de la hospitalidad que se les ha 
brindado, los ponen a esos pueblos en el terrible dilema de vida o muerte, dichos 
extranjeros perniciosos son los únicos responsables de las medidas que los 
pueblos traicionados y amenazados tomen en contra de los quintacolumnistas. 
 Así lo comprendió la Santa Iglesia y así lo comprendieron los monarcas 
cristianos. En algunos concilios –como luego veremos- hasta se dijo claramente 
que los culpables de tales crímenes eran acreedores a la pena de muerte, pero, 
por lo general, en vez de aplicar tal sanción tan común y justificada en esos caos, 
la Santa Iglesia y los reyes cristianos hicieron una excepción con los hebreos, 
perdonándoles la vida una y centenares de veces, comprometiendo con ello 
peligrosamente su futuro y su derecho de vivir en paz y con libertad en su propio 
territorio. Y en uso de tan excepcional benevolencia, para evitar que las 
quintacolumnas judías pudieran hacer todo el daño que intentaban, en vez de 
suprimirlas radicalmente, recurrieron a una serie de medidas que, perdonándoles 
la existencia, les redujeran sin embargo, a la impotencia para que no pudieran 
causar daño al pueblo que les daba albergue, y con tal fin los diversos concilios de 
la Iglesia y las bulas de los Papas fueron aprobando una serie de cánones y leyes, 
tales como poner a los judíos una señal que los distinguiera de los miembros de la 
nación en cuyo territorio vivían, para que estos últimos se cuidaran de las 
actividades subversivas de los israelitas contra la Iglesia y el Estado, señales que 
variaron desde rayarles (raparles) la cabeza, hasta obligarlos a usar un gorro, un 
vestido o un distintivo especial (sambenito). 
 En otros casos, la legislación canónica y los mandatos pontificios ordenaron 
que se les confinara en barrios especiales llamados guettos; que se les prohibiera 
adquirir puestos de gobierno o jerarquías dentro de la Iglesia para impedirles llevar 
adelante su labor de conquista y dominio del pueblo que por desgracia les había 
abierto sus fronteras. 
 A los reincidentes alguna vez se les ejecutaba, pero en la mayor parte de 
los casos se les perdonaba la vida una vez más, reduciéndose a castigarlos con la 
confiscación de bienes, con la expulsión del país o con penas más leves como la 
de los azotes, ahora fuera de uso, pero en otros tiempos tan común en todos los 
pueblos de la Tierra. 
 Como estas peligrosas quintacolumnas judías siguieron conspirando, una y 
otra vez, contra los pueblos cristianos y contra la Santa Iglesia, ésta, en vez de 
recurrir al expediente definitivo de aniquilarlas usando la pena de muerte –como 
todo pueblo lo hace con los espías y saboteadores profesionales-, trató de 
suprimirlas por emdios más suaves, reduciendo a la impotencia a los adultos y 
tomando a los niños inocentes para que fueran educados en conventos o en casas 
de cristianos honrados, para, en esta forma, luego de dos o tres generaciones, 
quedara extirpada la amenazadora quinta columna judía, sin tener que recurrir a 
las ejecuciones en masa de esos maestros en el arte del espionaje, del sabotaje y 
de la traición. 

 



 

 Sin embargo, es necesario reconocer que esta benevolencia excepcional 
que usaron, tanto la Santa Iglesia como los manarcas cristianos y los jerarcas del 
mundo islámico, no les dio resultado, ya que además que las medidas de 
represión que tomaron contra los quintacolumnistas parecieron odiosas, los judíos 
se valieron siempre de infinidad de ardides para burlar las medidas tendientes a 
maniatarlos e impedir que siguieran haciendo tanto mal. Se valieron del soborno –
comprando a precio de oro a los malos jerarcas civiles y eclesiásticos- para que 
convirtieran en letra muerta los cánones y leyes vigentes o recurrieron a infinidad 
de intrigas para librarse de ese control tendiente a reducirlos a la impotencia, 
provocando nuevas revueltas, urdiendo cada vez más peligrosas conspiraciones, 
hasta que aprovechándose de la bondad de la Iglesia y de los pueblos cristianos, 
lograron en los tiempos modernos romper los frenos que les impedían causar 
mayor daño e irrumpir en la sociedad cristiana amenazándola con el total 
aniquilamiento. 
 Para poder entender la justificación de todas las leyes canónicas (que 
estudiaremos en el curso de esta obra) y de todas las medidas tendientes a 
salvaguardar a los pueblos de la acción conspiradora de esos extranjeros dañikos, 
es preciso que tomemos en cuenta todo lo anterior, con lo cual entenderemos que 
la Santa Iglesia, lejos de ser cruel, como afirman los israelitas, fue en extremo 
benévola con ellos, y quizá fue esa extrema benevolencia la que permitió a los 
judíos hacer grandes progresos en su labor de conquistar y esclavizar a los 
pueblos, como está ocurriendo actualmente en los desgraciados países 
dominados por la dictadura totalitaria del socialismo judaico; situación catastrófica 
ésta, que hubiera ocurrido muchas centurias antes, si la Iglesia no hubiera tomado 
siquiera las medidas preventivas que estudiaremos en el resto de la presente 
obra. 
 Hechas estas justas aclaraciones en defensa de la doctrina y de la política 
seguidas a través de los siglos por la Santa Iglesia, pasaremos a ocuparnos de lo 
aprobado al respecto en el Concilio XII de Toledo. 
 En el pliego presentado por el rey Ervigio al santo Sínodo, se señala lo 
siguiente: 
 “Reparad reverendísimos Padres y honorables Sacerdotes de los Ministerios celestes...por 
eso me presento con efusión de lágrimas en la venerable reunión de Vuestra Paternidad, para que 
con el celo de vuestro régimen, se purgue la tierra del contagio de la maldad. Levantaos os ruego, 
levantaos, desatad las ligaduras de los culpables, corregid las costumbres deshonestas de los 
transgresores, haced ver la disciplina de vuestro fervor contra los pérfidos y extinguid la mordacidad 
de los soberbios, aliviad el peso de los oprimidos y lo que es más que todo esto, extirpad de raíz la 
peste judaica, que cada día va creciendo con mayor furor (`et quod plus hic omnibus est, Iudaeorum 
pestem, quae in novam semper recrudescit insaniam, radicibus extirpate´). Examinad también con la 
mayor detención, las leyes que nuestra gloria promulgó hace poco contra la perfidia de los judíos, 
añadid a ellas vuestra sanción y reunidlas en un solo estatuto para refrenar los excesos de los 
mismos pérfidos” (102). 
 Es interesante notar, que entre las calamidades que eran denunciadas al 
mencionado Sínodo, se considera como la más grave de todas la de la peste 
judaica, que cada día iba creciendo en proporción alarmante. 
 En el Canon IX de dicho santo Concilio se consignó la legislación aprobada 
por éste en contra del criptojudaísmo, es decir, contra los hebreos que vivían 

 



 

cubiertos con la máscara de un falso cristianismo a quienes tanto el monarca 
como el Sínodo llaman ya judíos, a secas, dada la seguridad que se tenía que los 
descendientes de los conversos del judaísmo practicaban en secreto la religión 
hebrea, puesto que debe recordarse que para estas fechas estaba proscrito 
totalmente el judaísmo en el Imperio Gótico y que sólo podía existir 
clandestinamente. Del citado canon, que comprende toda la legislación antihebrea 
citada, tomaremos solamente las aprtes más importantes al tema que nos ocupa: 
 Canon IX.- “Confirmación de las leyes promulgadas contra la maldad de los judíos (`De 
confirmatione legum, quae in judaeorum nequitiam promulgatae sunt´), siguiendo el orden de los 
distintos títulos en que se hallan, cuyo orden se enumera en este Canon. 
 Hemos leído en títulos distintos las leyes que nuevamente ha promulgado el glorioso 
príncipe, acerca de la execrable perfidia de los judíos, y las hemos aprobado con examen severo, y, 
porque dadas con razón han sido aprobadas por el Sínodo, serán observadas en adelante 
irrevocablemente, en contra de sus excesoso...” (103). 
 A continuación se transcriben las leyes, que aprobadas, pasan a formar 
parte integrante del mencionado Canon IX, destacando por su interés las 
siguientes disposiciones. 
 La ley I habla de que la gran perfidia de los judíos y sus oscuros errores 
“...se vuelven muy sutiles y se acrecientan en sus malas artes y engaños...” ya que fingían ser 
buenos cristianos y trataban siempre de eludir las leyes que prohibían su 
clandestino y subterráneo judaísmo. 
 Las leyes IV y V castigan a los criptojudíos que celebran los ritos y 
festividades hebraicas y pretenden apartar a los cristianos de la fe en Cristo. No se 
trata aquí de castigar los ritos o ceremonias de una religión extraña, sino de 
castigar a los falsos cristainos que, a pesar  de su simulación, en secreto practican 
el judaísmo. Las medidas represivas son, por lo tanto, tendientes a destruir la 
quinta columna hebrea introducida en el seno de la Santa Iglesia y del Estado 
cristiano. 
 La ley VI prohibe a los judíos cubiertos con la máscara del cristianismo 
practicar las costumbres religiosas hebreas en materia de carnes, pero aclaran 
que se permite a los conversos, que sean buenos cristianos, se abstengan de 
comer carne de puerco. Se ve que esos falsos católicos todavía seguían 
engañando al clero y al rey con su pretendida repugnancia por la carne de cerdo. 
 La ley IX les prohibe hacer labor subversiva en contra de la fe crstiana, 
imponiendo fuertes castigos a quienes lo hagan: además, este ordenamiento ya 
castiga a los cristianos que los encubran y ayuden. A este respecto, dice “...si algún 
(judío) ... enseñare a alguno de éstos (de los que ha hecho apartarse de la ley de 
Cristo) dónde esconderse y lo encubriere él (el judío) en su casa o bien si él (el judío) lo acogió 
(al que ha hecho apartarse de la ley de Cristo) ... reciba cada uno de ellos (el judío y el 
que huye) 100 azotes y el rey confisque sus bienes y sean desterrados para siempre...”. 
 Terrible castigo contra los que ayudaban a los hebreos encubriéndolos, con 
los cual pensaban los obispos del Concilio y el mismo monarca terminar con 
aquéllos que ayudan a los judíos sirviéndoles de cómplices en su lucha contra la 
Cristiandad. 
 Es evidente, que ahora más que nunca se necesita que se hagan efectivas 
las disposiciones de este sagrado canon, porque sólo así tendremos esperanzas 
de vencer a la bestia judaico-comunista, cuyos triunfos son posibles debido al 

 



 

entregusimo de quienes diciéndose cristianos, ayudan a judíos y comunistas, 
facilitando su victoria. 
 La ley X sigue fulminando y sancionando a quienes ayuden al judaísmo, sin 
distinción de clase y jerarquía, diciendo entre otras cosas: “De ahí que, si algún 
cristiano, de cualquier linaje que sea, o de cualquier dignidad o de cualquier orden que sea, ya sea 
varón, o clérigo o lego, que tomare algo de comer o algún regalo por ayudar, contra la ley de Cristo a 
algún judío o a alguna judía, o bien recibiere de ellos, o de sus enviados cualquier regalo que sea, o 
empezare a nod efender y sostener los preceptos de la ley de Cristo* [ *Simple delito de 
pasividad ante el enemigo] (a causa) de alguna cosa que haya recibido de ellos, todos 
aquellos que actuaren movidos por los regalos o dádivas o bien encubriern la falta de algún judío si 
la saben, o si cesaren de escarmentar su maldad de alguna mnera, que sufran (los que 
encubren) los mandamientos de los santos padres que están en los decretos y paguen a la 
tesorería del rey el doble de lo que recibieron del judío o de la judía, si les fuere probado (el yerro)” 
(104). 
 Se ve, en efecto, que los judíos han sido siempre amestros en el arte de 
comprar, a precio de oro, la complicidad de los cristianos y gentiles, sacerdotes o 
seglares, y que éstos han padecido con frecuenciaq el mal crónico de venderse a 
la Sinagoga de Satanás. 
 Las embajadas y legaciones de Israel en distinros países del mundo han 
estado haciendo sospechosas invitaciones a arzobispos y destacados dignatarios 
de la Iglesia Católica, a quienes han seducido con un interesante viaje a Tierra 
Santa, con todos los gastos pagados y un itinerario hábilmente confeccionado -
como los de esos viajes a la Unión Soviética. Esto lo estaban haciendo en 
vísperas del actual Concilio Ecuménico Vaticano II; y con ello, según hemos 
sabido, tratan de comprar su adhesión a la ponencia de condenación del 
antisemitismo, que la judería internacional tiene preparada para para que sus 
agentes quintacolumnistas en el Concilio la hagan aprobar. Esperamos que este 
tipo de soborno –viajes pagados a Palestina- fracase y que ningún sucesor de los 
apóstoles incurra en el pecado de Judas, de venderse por treinta monedas de 
plata. 
 Siempre preocupó a las jerarquías de la Santa Iglesia encontrar las causas 
que encadenaban al criptojudaísmo, tanto a los conversos como a sus 
descendientes; una de ellas fue localizada en los libros judaicos que estos falsos 
cristianos leían en la clandestinidad y cuyas enseñanzas trasmitían de padres a 
hijos. La ley XI se propone castigar severamente este delito, ordenando entre 
otras cosas que: “Si algún judío leyere...los escritos de los judíos, los cuales (libros) 
contradicen la fe de Cristo o aquellos libros fueren hallados en casa de algún judío o los escondiera 
y se le descubrieran, que le rayen (rapen) la cabeza y reciba cien azotes y haga sobre ello un 
escrito con testigos (en el que mencione) que nunca más los volveráa leer o tener...y si después 
de hecho el escrito señalado hiciere lo que nosotros defendemos y si después de hecho el escrito 
señalado hiciere lo que nosotros defendemos (prohibimos) ... (además de las penas dichas) 
pierda toda su fortuna y sea echado de la tierra (de los dominios del Rey) por siempre; y si 
reincidiera, el Rey dará toda su foertuna a quien quisiere de sus varones ... Y si algún maestro fuere 
hallado enseñando tal error (judaizando) ... y si volviera a enseñar esto que nosotros defendemos 
(prohibimos) ... pierda toda su fortuna, en favor del Rey, y ráyenle (rápenle) la cabeza y reciba 
cien azotes y sea echado de la tierra por siempre ... quedarán libres (sus discípulos) de esas 
penas cuando fuere probado que son menores de doce años; y si tuvieran más de doce años y 

 



 

leyeran aquellos errores, sufran la pena, el triubuto y los azotes que sus maestros hand e padecer 
en esta nuestra constitución” (105). 
 Se ve, por consiguiente, que con esto se hacía un esfuerzo supremo para 
impedir que los falsos cristianos transmitieran de padres a hijos su criptojudaísmo, 
por medio de la enseñanza de su doctrina y de los libros clandestinos. Al mismo 
tiempo se hace un vano intento de lograr que los culpables no reincidan, por 
medio de una promesa formal hecha por escrito ante testigos de que no lo harán, 
promesa inútil, ya que los hebreos en estas como en otras ocasiones nunca han 
cumplido sus promesas ni sus pactos solemnes, según lo demostraron los hechos 
en los años siguientes. 
 La ley XII estableció que: “Si algún judío, por astucia y por engaño, o por miedo de 
perder sus bienes dijere que sostiene las costumbres de la ley de los cristianos y cumpliere –de 
dicho (de palabra) la ley de Cristo y dijere que no liberará a sus siervos cristianos porque es 
cristiano; nosotros ya hemos explicado de qué manera es conveniente que afirme lo que dice para 
que de allí en adelante no pueda engañar ni falsificar en lo que dice. Y por consiguiente, 
establecemos de común acuerdo, que todos los judíos que estén en las provincias de nuestro reino 
... puedan vender a sus siervos cristianos tal como les mandamos en la ley de arriba, la que está 
antes de ésta. Y si ellos (los judíos) quisieran tenerlos (a los cristianos) consigo, afirmen (los 
judíos) -de la manera que nossotros explicamos en este libro-, que se han hecho cristianos, ya que 
les dimos tiempo para que no caiga sospecha sobre ellos y para que se deshagan de todo engaño, y 
les dimos 60 días, desde el 1er. día de febrero hasta el 1º de abril de este año...y que nunca 
retornen a su antigua infidelidad y a todos sus otros pactos, tal como nosotros hemos explicado en 
este acpítulo, bajo tal condición, que profesen y declaren de palabra (la fe cristiana) y que no 
tengan otra cosa en el corazón, sino sólo lo que dicen por la boca y que no tengan ninguna 
oportunidad de mostrar por fuera que no son cristianos y ocultar en sus corazones el judaísmo...Y el 
que de ellos se dijere cristiano, después de haber hecho el testimonio y después de haber jurado, y 
por sí mismo retornare a la ley de los judíos, y la creyere, y abandonare lo que juró, y no lo 
cumpliere, y jurare por el nombre de Dios en falso, y se tornare a la infidelidad del judaísmo, 
confísquenle todos sus bienes y que pasen al rey y reciba (el judío) 100 azotes y rápenle la cabeza 
y sea desterrado” (106). 
 Con esta disposición, que formó parte de la citada legislación aprobada y 
confirmada por el Canon IX del santo Concilio XII Toledano, los metropolitanos y 
obispos del santo Sínodo trataban de evitar que los judíos –cubriéndose con la 
apariencia del cristianismo- pudieran tener bajo su dominio a siervos cristianos, 
dándoles la oportunidad de que vendieran sus siervos, sin siquiera expropiárselos. 
Sin embargo, dadas las precauciones extremas que tomaron tanto los prelados 
como el rey cristiano, se ve claramente que con tal de conservar sus siervos 
cristianos, los israelitas fingían ser leales a la fe de Cristo, mientras en secreto 
seguían siendo judíos y formando parte de esa destructora quinta columna judaica 
introducida en la Cristiandad. Por eso, se les amenazaba con severísimas penas 
al descubrirlos haciendo tal cosa, en un vano intento de asegurar la conversión 
sincera de los hebreos y de sus descendientes y el aniquilamiento de la peligrosa 
quinta columna. 
 Desgraciadamente, ni la Santa Iglesia ni el monarca cristiano pudieron 
lograr ambos anhelos; lo único que ocurrió fue que con la experiencia que iban 
adquiriendo al darse cuenta de las imprudencias o indiscreciones que los 
descubrían, los falsos cristianos ocultaron en forma cada vez más eficaz su 

 



 

judaísmo subterráneo refinando los métodos de simulación a tal punto que, a 
través de los siglos, llegaron a la perfección posible en ese arte. 
 Por otra parte, el santo Concilio XII de Toledo, ya se ocupa de un problema 
que habría de atraer la atención de los pueblos cristianos y también la de los 
musulmanes: el de obligar a los hebreos a llevar una señal especial, que los 
distinguiera del resto del pueblo, para que éste pudiera cuidarse de sus engaños y 
de su labor subversiva. Aquí el santo Concilio aprueba que se les “raye” la cabeza, 
con lo cual los señalaba como peligrosos criptojudíos, en forma quizá más eficaz 
que la que emplearon después otras instituciones cristianas y musulmanas y 
últimamente los nazis, con la famosa estrella judaica cosida en sus vestidos. Los 
gorros, los trajes especiales o las estrellas podrían quitárselas, pero la “rayada” de 
la cabeza, difícilmente. A todos nos espantaría, en el siglo XX, una semejante 
disposición aprobada por un santo Concilio de la Iglesia, pero quienes conozcan el 
peligro mortal que para el resto del mundo ha significado siempre y sigue 
significando esta cuadrilla de criminales judíos, se mostrarán más tolerantes y 
comprensivos. Estas señales, usadas en distintas épocas, fueron formas eficaces 
para que los falsos cristianos –quintacolumnistas del judaísmo- puedieran ser 
distinguidos y para que los verdaderos discípulos de Cristo pudieran cuidarse de 
sus venerosas actividades. Si en nuestros días hubiera una forma de reconocerlos 
a tiempo, estarían incapacitados para realizar tan eficazmente su labor de tarición 
y engaño, que ha puesto a tantos pueblos en las garras del comunismo asesino. 
 Volviendo al santo Concilio XII Toledano, señalaremos que entre las 
prescripciones aprobadas en su Canon IX, figuran las leyes XIV y XV, que 
establecen el texto de abjuración del judaísmo y a la vez, el texto del juramento de 
fidelidad al cristianismo, ambos fueron empleados en el que por desgracia fue un 
estéril intento de asegurar la sinceridad de esas falsas conversiones. 
 A pesar de todas las medidas tomadas para evitarlo, el judío trata de ejercer 
actividades de dominio en todo pueblo que le abre sus puertas, o sea, sobre 
quienes le brindaron hospitalidad. La ley XVII trata, precisamente, de poner fin a 
una parte de esas actividades de dominio, prohibiendo a los israelitas, entre otras 
cosas, “...que no se atreva a apoderarse o mandar o coaccionar...o a mandar o 
vender o a tener poder sobre los cristianos, de ninguna manera...” ordenando 
castigos para los judíos que violaren esta ley y también para los nobles, varones 
con puesto público, que violándola dieren a los hebreos dominio sobre los 
cristianos. Desgraciadamente, los judíos azuzaron el espíritu rebelde de la 
aristocracia visigoda en contra del monarca para ganarse la protección de la 
primera, anulando en gran parte la eficacia de estas leyes. 
 Otra medida aprobada por el santo Concilio para destruir a la quinta 
columna está incluida en la ley XVIII, que establecía un verdadero espionaje 
contra los cristianos descendientes de judío, en els eno mismo de su hogar, al 
obligar a sus siervos cristianos a que denunciaran sus prácticas judaicas, 
ofreciéndoles como premio de tal denuncia, su libertad de servidumbre. 
 La citada ley, refiriéndose a los emncionados siervos, ordena: “...que en 
cualquier tiempo, cualquier tiempo, cualquiera que se proclamase, se reconociere y dijere y jurare 
que es cristiano, o que se ha hecho cristiano, y descubriere la infidelidad de sus señores (amos), y 
él negare su error, en aquella hora salga libre públicamente, con todo su peculio y tenga la 
posibilidad de legarlo ( a sus sucesores)”. 

 



 

 Quizá de todas las medidas citadas hasta ahora, tendientes a destruir el 
critojudaísmo en el seno de la sociedad cristiana, la acabada de mencionar fue la 
más eficaz, ya que era lógico que un siervo, que era casi un esclaco, tuviera 
siempre interés en recobrar su libertad a cambio de denunciar las prácticas 
judaicas clandestinas de sus amos, solamente cristianos en apariencia. Aquí, los 
prelados del santo Concilio Toledano dieron un paso decisivo, porque a partir de 
esa disposición, los quintacolumnistas iban a tener que cuidarse en su propio 
hogar de sus mismos siervos, que en cualquier momento podrían descubrir su 
judaísmo subterráneo y denunciarlo. Por desgracia, los falsos cristianos 
criptojudíos encontraron un medio para ocultar su judaísmo secreto, aun en el 
propio hogar, y la medida de los prelados fue insuficiente para destruir a la quinta 
columna, tornándose el criptojudaísmo cada vez más hermético y más oculto, 
como lo veremos en posteriores capítulos. 
 
 
 DESTIERRO DE OBISPOS Y SACERDOTES QUE DEN PODER A LOS 
JUDÍOS 
 
 Este santo Concilio XII de Toledo, se ocupó una vez más de condenar a los 
obispos y clérigos que entraban en nocivas complicidades con los hebreos; al 
efecto, en la ley XIX aprobada por el Canon IX, ordena: “...y si algún obispo, o 
sacerdote, o diácono o clérigo, o monje, diera poder a algún judío para supervisar alguna cosa de la 
Iglesia, o para despachar asuntos de los cristianos, que pague de su hacienda (bienes) la cantidad 
a que equivalgan aquellas cosas de la Iglesia sobre las cuales le dio poder, y si no tuviere de dónde 
pagar, que sea desterrado, para que por eso se le castigue con la pena de la penitencia, y que 
aprenda y entienda su mala acción...” (107). 
 Los prelados del Concilio también aprobaron la legislación conducente a 
impedir que los cristianos de sangre judía aprovechasen los viajes de una 
población a otra para judaizar en secreto, al verse libres de la vigilancia de los 
clérigos del lugar donde radicaban. Así, la ley XX del mismo Canon, dice que: “...si 
fuere de un lugar a otro, debe ir (a ver) al obispo de aquel lugar, o al sacerdote, o al alcalde de esa 
tierra y no se aparte de aquel sacerdote para que el dicho sacerdote testimonie en verdad que se ha 
alejado de guardar los sábados y las costumbres y las pascuas de los judíos, para que otros como él 
no tengan modo, cuando vayan a otras tierras o lugares, de ocultar su error ni de esconderse en 
lugares ocultos para perseverar en su error antiguo y por eso (recomendamos) que guarden en 
aquellos días que estuvieren con los cristianos todas las leyes y preceptos de la cristaindad...” 
 Después sigue diciendo que si se excusaren aduciendo que han de ir de un 
lugar a otro, que: “..no se vayan sin comisión (o alguna tarea) de los sacerdotes a quienes 
fueron a ver, hasta que pasen los sábados y sepan (los sacerdotes) con seguridad que ellos (los 
judíos) no los guardan, y escriba el sacerdote del lugar, una carta, de propia mano, (dirigida) a 
los sacerdotes (de los lugares) por donde han de pasar aquellos judíos, para que ya no caiga 
sobre ellos sospecha ni engaño, tanto si residen en algún lugar como si andan viajando y sean 
presionados para que hagan esto con derecho. Y si alguno de ellos no cumpliere esta orden nuestra, 
entonces el obispo del lugar, o el sacerdote, de acuerdo con el alcalde, pueden hacer que cada uno 
(de los que no cumplieren) reciba cien azotes, porque nosotros no permitimos que se vayan a 
sus casa si no es con cartas de los obispos o de los sacerdotes de aquellos lugares a donde fueren. 

 



 

Y que escriban en dichas cartas cuántos días permanecieron con el obispo de aquella ciudad y de 
cómo llegaron a ese lugar y en qué día salieron de allí y llegaron a sus casas” (108). 
 Es indudable que la obligación impuesta a los siervos cristianos de 
denunciar a sus amos también cristianos, cuando estos últimos practicaban en 
secreto el judaísmo, puso a los criptojudíos en graves dificultades para celebrar 
los ritos del sábado y las festividades judaicas, incluso en el secreto de su hogar, 
no quedándoles otro recurso que fingir un viaje para realizarlos en lugar 
clandestino y no vigilado; pero una vez descubiertas tales tretas, el santo Concilio 
y el cristianísimo rey Ervigio buscaron los medios de controlar al detalle esos 
viajes de lso criptojudíos, con el fin de evitar que conellos siguieran practicando el 
judaísmo quienes oficialmente eran cristianos. A su vez, la ley XXI completa lo 
anterior renovando la antigua legislación tendiente a obligar a los hebreos a ir con 
el obispo, clérigo, o a falta de ellos, con buenos cristianos del lugar, los días de 
fiesta hebreos, “...con el fin de que allegándose (los judíos) a ellos (es decir, a los 
cristianos) testimonien con verdad que son cristianos y que viven rectamente”. 
 El objeto era impedir que los cristianos de sangre judía tuvieran la menor 
posibilidad de observar los días hebreos para ver si con ello se convertían, a la 
larga, en sinceros cristianos, dejando de practicar subterráneamente el judaísmo. 
 
 PROHIBICIÓN A LOS SACERDOTES DE QUE AMPAREN A LOS JUDÍOS 
 
 La ley XXIII del Canon IX da poder a los sacerdotes para que hagan cumplir 
estas disposiciones, ordenando terminantemente a dichos clérigos: “...y que ninguno 
(sacerdote) ampare a ningún judío, ni razone con él aunque persevere en su error y en su ley”. 
 Por lo visto el problema de los Judas, de los clérigos que ayudaban a los 
enemigos de la Iglesia era ya tan grave, que justificó también la aprobación de 
esta ley por el santo Sínodo. 
 
 EXCOMUNIÓN DE OBISPOS NEGLIGENTES 
 
 Pero la ley XXIV es todavía más explícito al respecto cuando ordena: “Los 
sacerdotes de la Iglesia de Dios deben pensar y evitar de no cometer el pecado de dejar a las 
gentes perseverar en su error...Y por tanto establecemos, para recordarles su negligencia, que si 
algún obispo fuere vencido de la codicia y de malos pensamientos y fuere débil de corazón para 
hacer cumplir a los judíos estas leyes, y después de saber sus yerros (de los judíos) y se le 
averiguare su necedad y no los presionare (a los judíos) y no los castigare, sea excomulgado (el 
sacerdote) por tres meses y pague al rey una libra de oro y si no tuviere de dónde pagarla, quede 
excomulgado seis meses para que se castigue por su negligencia y su flaqueza de corazón. Y 
damos poder a cualquier obispo que tenga celo de Dios, para que refrene y constriña el yerro de 
aquellos judíos y para que enmiende sus locuras, y (haga esto) en vez del obispo negligente y 
que acabe lo que el otro olvidó. Y si no se moviere gustosamente para hacerlo y fuere negligente y 
semejante al otro, y no tuviere celo de Dios, ni fuere membrado (cuidadoso), entonces el rey 
enmiende sus yerror y condénelos por el pecado. Esta misma ley que damos para los obispos que 
son negligentes en enmendar el yerro de los judíos, la aplicamos a los otros religiosos, tanto 
sacerdotes como diáconos y clérigos...” (109). 
 Al aprobar el Concilio Toledano esta ley, en su Canon sagrado número IX, 
declaró que era pecado mortal ya no sólo el hecho de ayudar a los judíos, sino el 

 



 

de que el obispo, sacerdote o religioso fuera negligente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en la lucha contra el judaísmo, sancionando ese pecado mortal con la 
excomunión del obispo culpable. Aquí cabría preguntar: ¿cuántos obispos y altos 
dignatarios de la Iglesia serían excomulgados en la actualidad sis e aplicara lo 
sancionado por el Canon IX del mencionado santo Concilio, dado que está tan 
generalizada en el clero del siglo XX la comisión de este pecado mortal, de ayudar 
a los judíos en uan forma o en otra? 
 La ley XXVII establece algo muy importante al ordenar que la sinceridad del 
cristianismo en los católicos de origen judío sea comprobada, no solamente por el 
testimonio de los obispos, sacerdotes o alcaldes del lugar, sino también por las 
acciones de dicho cristiano. No basta, por lo tanto, el que ellos aseguren que se 
convirtieron sinceramente, sino que es preciso que con hechos lo demuestren. 
Esta ley se ocupa, en forma muy rigurosa, de aquellos cristianos que habiendo 
sido descubiertos como criptojudíos ya hayan sido perdonados por haber 
demostrado con palabras y obras su arrepentiemiento, para luego ser 
descubiertos de nuevo practicando el judaísmo. Para estos reincidentes, dice la 
citada ley: “...que no merezcan jamás ser perdonados y sufran lo que merecen, ya sea pena de 
muerte o bien otra que sea menor, (pero) sin niguna palabra falla y sin ninguna piedad de ninguna 
índole” (110). 
 Al aprobar esta ley el santo Concilio XII de Toledo, estableció, una vez más, 
la doctrina de la Iglesia católica al respecto, ya que una cosa es que Dios Nuestro 
Señor esté dispuesto a perdonar a todo pecador antes de la muerte y otra que los 
judíos, que constituyen una amenaza constante para la Iglesia y la humanidad, 
deban ser castigados por la autoridad civil por sus delitos, no siendo lícito que 
puedan aducir, para evitar el justo castigo, la sublime doctrina del perdón a los 
enemigos, enseñada por Nuestro Divino Salvador, porque El se refería al perdón 
de los agravios que un particular le cause a otro aprticular, peor no a los delitos o 
crímenes cometidos por un delincuente en perjuicio de la sociedad o de la nación. 
 Los clérigos que en nuestros días están al servicio del judaísmo forjan a 
este respecto sofisticadas conclusiones, tratando de utilizar en forma hasta 
sacrílega, las doctrinas sublimes de amor y de perdón de Nuestro Redentor 
Jesucristo, con el ánimo de impedir que los pueblos amenazados de esclavitud por 
el judaísmo, puedan hacer uso del derecho natural de legítima defensa, luchando 
contra los criminales conspiradores hebreos o propinándoles el justo castigo. No 
hay que olvidar, además, la gran autoridad que la Santa Iglesia ha concedido 
siempre a los citados Concilios toledanos, en lo que respecta a la definición de la 
doctrina eclesiástica y en cuanto a las medidas tomadas en contra de los judíos 
por el Concilio XII; su vigor, como doctrina, de la Santa Iglesia, es mayor en vista 
de que reunido en el año de 683 un nuevo concilio de Toledo, el número XIII, no 
sólo confirmó en su Canon IX las leyes aprobadas en el Sínodo anterior, sino que 
ordenó que tuvieran vigor y solidez eternamente, dándoles con ello el carácter 
perenne de Doctrina de la Iglesia. Al efecto, el citado Canon IX del Concilio XIII de 
Toledo, dice: 
 “De la confirmación del Concilio XII, celebrado en el año primero del gloriosísimo rey Ervigio. 
Aunque las actas sinodales del Concilio Toledano XII, celebrado el año primero de nuestro príncipe 
glorioso Ervigio, fueron dispuestas y arregladas por el fallo unánime de nuestro consentimiento en 

 



 

esta ciudad real, sin embargo ahora reproducido este apoyo de nuestra firme decisión, decretamos 
que semejantes actas como se escribieron u ordenaron, tengan vigor y solidez eternamente” (111). 
  
  
 

Capítulo Décimoquinto. 
 
 EL CONCILIO XVI DE TOLEDO CONSIDERA NECESARIA LA 
DESTRUCCIÓN DE LOS JUDÍOS QUINTACOLUMNISTAS. 
 
 Como ya hemos dicho, en vista de la casi universal conversión de los judíos 
al cristianismo, el Imperio Visigodo se encontraba luchando tenazmente en contra 
de un tipo de judaísmo mucho más peligroso: el cubierto con la máscara del 
cristianismo. Los esfuerzos realizados por los santos Concilios XII y XIII de Toledo 
para destruir este poderoso bloque de hebreos introducidos en el seno de la Santa 
Iglesia, habían fracasado por completo. La minuciosa y enérgica legislación 
antijudía aprobada por ambos Concilios, fue incapaz de aniquilar la peligrosísisma 
quinta columna, al impedir que los cristianos de sangre hebrea abandonaran sus 
clandestinas prácticas judaicas y se convirtieran en verdaderos cristianos. Prueba 
de ello es que diez años después, reinando ya Egica, el Concilio XVI Toledano 
volvió a ocuparse de este pavoroso asunto, precisamente en su Canon I, que dice: 
 Canon I. “De la perfidia de los judíos.- Aunque en condenación de la perfidia de los judíos, 
hay infinitas sentencias de los Padres antiguos y brillan además muchas leyes nuevas; sin embargo 
como según el vaticinio profético relativo a su obstinación, el pecado de Judá está escrito con pluma 
de hierro y sobre uña de diamente, más duros que una piedra en su ceguera y terquedad. Es, por lo 
tanto, muy conveniente que el muro de su infidelidad debe ser combatido más estrechamente con 
las máquinas de la Iglesia Católica, de modo que, o lleguen a corregirse en contra de su voluntad, os 
ean destruidos de manera que perezcan para siempre por juicio del Señor” (112). 
 Después de establecer claramente ese punto de doctrina, el santo Concilio 
en el canon citado, continúa enumerando medidas adicionales que debían de 
tomarse de inmediato contra los judíos. 
 Esta definición de la doctrina de la Santa Iglesia en contra de los hebreos 
sirvió de base para que, siglos después, Papas y Concilios aprobaran la pena de 
muerte en contra de los criptojudíos infiltrados en el seno del catolicismo. En 
defensa de estas doctrinas y de la política de la Santa Iglesia, ya hemos dicho qué 
medidas similares han aprobado siempre –y aprueban todavía en la actualidad- la 
generalidad de los Estados del mundo cristiano y del mundo gentil en contra de los 
espías o saboteadores de naciones enemigas. 
 Nadie ha pretendido nunca criticar a ningún gobierno porque ejecute a los 
quintacolumnistas o a los traidores a su patria. Sin embargo, toda la fuerza de la 
propaganda judaica, desde ahce siglos, ha sido concentrada en contra de la Santa 
Iglesia, porque al igual que todas las naciones del mundo, consideró justificada la 
pena de muerte en contra de los judíos infiltrados en el seno de la Cristiandad con 
el ánimo de espiar, destruir o conquistar a la sociedad cristiana. Es verdad que es 
lamentable que se mate a cualquier ser humano, pero si las naciones tienen 
derecho a defenderse, también lo tuvo la Santa Iglesia, que al mismo tiempo que 
se defendía a sí misma, defendía a los pueblos que en ella habíand epositado su 

 



 

fe y su confianza, máxime si se toma en cuenta que los judíos introducidos en el 
seno de la Santa Iglesia, además de constituir una vasta red de espías vulgares y 
saboteadores, constituyen la más destructora quinta columna en el seno mismo de 
la nación que por desgracia los tiene infiltrados destro de sus instituciones. Así es 
que, por razón de estado y en defensa de la Iglesia, procedía, sin duda alguna, la 
acción contra ellos, acción que era precisamente dirigida tanto por la Santa iglesia, 
como por el estado cristiano, ambos firmemente unidos. 
 Lo ideal sería que los judíos abandonaran voluntariamente la nación que 
bondadosamente les da labergue y se fueran a su patria, para que respetando el 
derecho a la independencia que todo pueblo tiene, no incurrieran en el crimen de 
espionaje y sabotaje de la peor especie, como miembros de las más peligrosas 
quintacolumnas que en el mundo hayan existido; de esa manera nadie los 
molestaría y ellos dejarían vivir en paz al resto de las naciones. Si ellos persisten 
en cometer delitos sancionados con las máximas penas, son los únicos 
responsables del justo castigo que, a través de la historia, han recibido por la 
comisión de tales delitos; sobre todo, ahora que tienen territorio propio que les fue 
asignado en la Unión Soviética y también en el Estado de Israel. Durante los siglos 
que no tuvieron patria, debieron haberse resignado a permanecer como el resto de 
los inmigrantes, viviendo en paz y respetando los derechos del pueblo que les dio 
albergue y de la religión que éste profesaba; de esta forma, nada les hubiera 
ocurrido. Lejos de hacer tal cosa, traicionaron a las naciones que les dieron 
hospitalidad, trataron de conquistarlas, robarlas o destruirlas e hicieron todo lo 
posible por aniquilar al cristianismo desde su nacimiento; se infiltraron en su seno, 
tratando de desintegrarlo por dentro mediante herejías; impulsaron y fomentaron 
las sangrientas persecuciones romanas, provocando con sus crímenes la repulsa 
universal, así como una reacción defensiva, no sólo de la Santa Iglesia y de los 
pueblos cristianos, sino también del Islam y de los pueblos a él sujetos. 
 Los propios judíos, con su criminal, ingrata y traidora manera de proceder, 
fueron los que provocaron las sangrientas represiones organizadas contra ellos 
por los pueblos amenazados, ejercitando estos últimos su derecho de legítima 
defensa. Se lamentan de esas represiones, pero ocultan por completo las causas 
que las motivaron. Es como si los romanos, cuando pretendieron conquistar las 
Galias, al sufrir en la lucha millares de muertes, hubieran tenido el cinismo de 
acusar a los galos agredidos de ser asesinados y perseguidores de romanos. O 
como si los japoneses en la guerra pasada –cuando se lanzaron a conquistar 
China, sufriendo cientos de miles de bajas- hubieron tenido la desfachatez de 
acusar a los chinos de ser asesinos de japonese; porque entonces podríamos 
decir: si los romanos no hubieran invadido las Galias no hubieran tenido que 
lamentar que los galos mataran a miles de romanos; y si los japoneses no 
hubieran invadido China, tampoco hubieran tenido que lamentar la muerte de sus 
nacionales. 
 Pero mientras estos y otros pueblos jamás ahn incurrido en la hipocresía de 
quejarse de las bajas y perjuicios que sufren debido a sus guerras de conquista, 
los judíos, que desde hace siglos han emprendido la más cruel y totalitaria guerra 
de este tipo –oculta e hipócrita pero muy sanguinaria-, sí tienen el cinismo de 
poner el grito en el cielo cuando las religiones o los pueblos, en legítima defensa, 
matan judíos i los privan de la libertad para impedirles seguir causando tanto daño. 

 



 

Si los israelitas no quieren sufrir en lo sucesivo las consecuencias de su 
perseverante y cruel lucha de conquista universal, deben cesarla; y si no lo hacen, 
deben tener cuando menos el valor de afrontar con dignidad las consecuencias, 
como lo han hecho los demás pueblos conquistadores del mundo. 
 
 
 
 Capítulo Decimosexto 
 
 EL CONCILIO XVII TOLEDANO CASTIGA CON LA ESCLAVITUD LAS 
CONSPIRACIONES DE LOS JUDÍOS 
 
 En el año 694, reinando todavía Egica, fue descubierta una vastísima 
conspiración de los falsos cristianos, practicantes en secreto del judaísmo. La 
conspiración constaba de grandes ramificaciones y varios objetivos tendientes, por 
una parte, a perturbar el estado de la Iglesia y a usurpar el trono y, por otra, a 
traicionar a la patria y a destruir a la nación visigoda. 
 En esos tiempos, San Félix, Arzobispo de Toledo, había convocado a un 
nuevo concilio, al que asistieron todos los prelados del Imperio, incluyendo 
algunos de la Galia narbonense –ya que una peste impidió que todos los de esa 
región acudieran. Ya reunido, el santo Sínodo tuvo conocimiento y pruebas de la 
conspiración criptojudía que tramaba una revolución en todos los órdenes, de tan 
mortal peligro para el cristianismo y para el Estado cristiano, que se abocó a ella el 
Santo Concilio, congregado en la iglesia de Santa Leocadia de la vega, en la 
ciudad de Toledo y presidido por el propio San Félix, quien en esta tremenda lucha 
fue el nuevo caudillo de la Cristiandad frente a los judíos. 
 Las actas de este santo Sínodo constituyen uno de los más valiosos 
documentos ilustrativos de lo que es capaz, en un momento dado, la quinta 
columna hebrea introducida en el seno de la Iglesia e introducida también en el 
territorio de un pueblo cristiano o gentil. Creemos que el documento no sólo es de 
importancia para los católicos, sino también para los hombres de cualquier pueblo 
o religión que se enfrenten a la amenaza del imperialismo judaico. 
 Lo más interesante de este Concilio en su Canon VIII, que ordena 
literalmente: 
 “De la condenación de los judíos (Iudaeorum damnatione). Y porque se sabe que la plebe 
judía está manchada con una feísima nota de sacrilegio y cruenta efusión de sangre de Jesucristo, y 
contaminada además con la profanación del juramento (entre otras cosas porque habían jurado ser 
fieles cristianos y no judaizar en secreto), de manera que sus maldades son sin número; por eso es 
necesario que lloren haber incurrido en tan grave pecado de animadversión, aquéllos que a causa 
de sus maldades, no sólo han querido perturbar el estado de la Iglesia, sino que on atrevimiento 
tiránico han intentado arruinar la patria y la nación, tanto que alegrándose por creer que había ya 
llegado su tiempo, han causado diversos estragos a los católicos. Por cuyo motivo la presunción 
cruel y estupenda debe extirparse con un suplicio más cruel. De manera que el juicio debe ser contra 
ellos tanto más severo, cuanto en todas aprtes se castiga lo que se sabe haber sido definido 
perversamente. Caminando en este Santo Concilio con toda cautela, por la senda de otras causas, 
llegó a nuestros oídos la conspiración de los mismos, de manera que no sólo en contra de su 
promesa, por la observancia de sus sectas, mancharon la túnica de la fe, con que les había vestido 

 



 

la Santa Madre Iglesia al darles el agua del sagrado bautismo, sino que quisieron usurpar el trono 
real por medio de una conspiración, y habiendo llegado plenísimamente a nuestros oídos por 
confesión de ellos mismos esta infausta maldad mandamos que por sentencia de nuestro decreto 
sean castigados con irrevocable censura; a saber, que en observancia del mandato del piadosísimo 
y religiosísimo príncipe nuestro Egica, que encendido del celo del Señor e impelido de la santa fe, no 
sólo quiere vengar la injuria hecha a la Cruz de Cristo, sino también al exterminio proyectado de su 
gente y patria que ellos decertaron con muchísima crueldad, se trate de extirparlos con más rigor, 
privándolos de todas sus cosas y aplicándolas al fisco, quedando además sujetos a perpetua 
esclavitud en todas las provincias de España, las personas de los mismos pérfidos, sus mujeres, 
hijos y toda su descendencia, expelidos de sus propios lugares y dispersándolos, debiendo servir, a 
aquéllos a quienes la liberalidad real los cediere...Y respecto a sus hijos de ambos sexos, 
decretamos que tan luego como cumplan siete años, se les separe de la compañía de sus padres, 
sin permitirles ningún roce con ellos, debiendo entregarlos sus mismos señores, a cristianos 
fidelísimos, para que los eduquen, con objeto de que los varones lleguen a casarse con mujeres 
cristianas y viceversa, no teniendo licencia como ya hemos dicho, los padres ni tampoco los hijos, 
para celebrar bajo ningún concepto, las ceremonias de la superstición judaica, ni para volver en 
ninguna ocasión a la senda de la infidelidad” (113). 
 Como primer comentario a este sagrado Canon VIII del santo Concilio XVII 
Toledano, podemos asegurar que de ahberse celebrado este santo Sínodo de la 
Iglesia Vatólica en nuestros días, tanto el Arzobispo San Félix que lo presidió, 
como el Santo Concilio en pleno, hubieran sido condenados como antisemitas y 
criminales de guerra nazis. En efecto, es muy notorio, en la actualidad, cómo 
aquellos cardenales y obispos que más están al servicio de la Sinagoga de 
Satanás que de la Santa Iglesia, fulminan censuras y condenaciones contra los 
católicos que defienden de la amenaza judaica tanto a la Santa Iglesia como a su 
Patria. Estos jerarcas eclesiásticos lanzan condenaciones contra los verdaderos 
católicos y patriotas, reprobando los ataques que ellos hacen a los hebreos, 
muchísimo más leves éstos, sin embargo que los que les lanza el sagrado Concilio 
presidido por un tan preclaro santo canonizado por la Iglesia, como lo fue San 
Félix, Arzobispo de Toledo. 
 Por otra parte, la peligrosa conspiración que los conversos del judaísmo y 
sus descendientes organizaron, demuestra la forma en que los falsos cristianos, 
criptojudíos, habían podido burlar con éxito toda la legislación promulgada contra 
ellos por los concilios anteriores, sintiéndose con fuerzas suficientes para realizar 
una conspiración de tan vastas proporciones. Ante la magnitud del peligro, tanto la 
santa Iglesia como el Estado cristiano se aprestaron a la defensa, recurriendo a 
las medidas extremas de reducir a todos los judíos a la esclavitud y arrancarles a 
sus hijos a los site años de edad, para que apartados de sus padres y rebiendo 
educación cristiana, fueran lñiberados de toda posibilidad de ser atraídos a las 
organizaciones del judaísmo clandestino. Sin duda, se pretendía evitar cone sto, 
que el judaísmo se transmitiera de padres a hijos –aunque los padres siguieran 
judaizando en secreto- y en esa forma lograr que en la siguiente generación 
quedara destruida la quinta columna de falsos cristianos adheridos en secreto a la 
Sinagoga de Satanás. El hecho de obligar a esos niños de la nueva generación, al 
llegar a mayores, a casarse con buenos cristianos o cristianas, tenía 
indudablemente por móvil establecer una garantía más para que en la tercera 
generación quedara completamente aniquilada la mencionada quinta columna, y 

 



 

los descendientes de los hebreos se convirtieran en cristianos sinceros. Sin 
embargo, como después veremos, este tipo de intentos fracasaron, ya que judíos 
clandestinos no identificados, pudieron siempre iniciar secretamente en el 
judaísmo a los niños cristianos de sangre judía. 
 Por otra parte, la gran habilidad de los hebreos para la intriga trastornó 
todos los planes del santo Concilio e hizo fracasar, una vez más, las medidas 
extremas que tomaron la Santa Iglesia y la muy cristiana monarquía visigoda con 
el fin de defenderse de la amenaza judía. 
 Hay un dato interesantísimo en las actas de este santo Concilio en donde 
se pone de manifiesto que ya en esos remotos tiempos, es decir, hace casi mil 
doscientos años, habían estallado varias rebeliones  hebreas contra los reyes 
cristianos, hecho que hace constar el rey Egica en su pliego al santo Sínodo 
cuando manifiesta que “...en algunas partes del mundo se rebelaron (los hebreos) contra sus 
príncipes cristianos y que muchos perecieron a manos de éstos por justo juicio de Dios” (114). 
 Es evidente que en estas rebeliones contra los príncipes cristianos sólo 
pudieron obtener buenos resultados los hebreos cuando –después de una 
experiencia de siglos- comprendiendo que para realizar las rebeliones con éxito, 
tendrían que convertir en sus aliados inconscientes a los propios pueblos 
cristianos, para lo cual los agitadores israelitas –cubiertos como de costunbre con 
la máscara del cristianismo- tendrían que aparecer como redentores de dichos 
pueblos y organizadores de movimientos liberales y democráticos, ofreciendo a las 
amsas de la población la seductora promesa de que se gobernarían ellas mismas, 
librándose del yugo de los monarcas. 
 Hay que tener presente que los terribles castigos aprobados contra los 
conspiradores criptojudíos por el Concilio XVII, se aplicaron en todos los dominios 
del Imperio Gótico, con excepción de la Galia narbonense, asolada por mortal 
epidemia y por otras causas, se encontraba, según lo aclara el pliego del 
soberano, “casi despoblada”. Por eso se permitiría vivir allí a los judíos como antes, 
“con todas sus cosas, sujetos al duque de aquella misma tierra para que aprovechen a las públicas 
debilidades” (115). Es, pues, muy posible, que el referido duque de la Galia gótica 
haya ejercido presión para lograr que se dejara a los hebreos de su región libres 
de los castigos acordados por el santo Concilio contra los del resto del Imperio, lo 
que no solamente salvó  a esos falsos cristianos, sino que provocó la fuga de 
muchos otros de las regiones afectadas hacia la Galia narbonense, huyendo de la 
amenaza de esclavitud y demás castigos contra ellos decretados. Con esto 
empezó a crecer el porcentaje de la población criptojudía en el mediodía de 
Francia, hasta llegar a convertirse en una segunda Judea. 
 Es cierto que esa tolerancia en la Galia narbonense, se sujetó a la 
condición de que los protegidos se convirtieran en sinceros cristianos y se 
abstuvieran de practicar en secreto el judaísmo, so pena –en caso contrario- de 
incurrir en las fuertes sanciones aprobadas por el santo Sínodo. Pero como pudo 
comprobarse en siglos posteriores, lejos de abandonar su judaísmo esos falsos 
cristianos, lo tornaron tan hermético, que el mediodía de Francia se hizo famoso 
durante la Edad Media por estar convertido en el más peligroso nido de judíos 
clandestinos, cubiertos habilísimamente con la máscara de un tan aparente como 
insincero cristianismo, estableciendo en esa región el verdadero cuartel general de 
las más destructoras herejías revolucionarias, las cuales estuvieron a punto de 

 



 

aniquilar a la Iglesia y a la Cristiandad entera en los siglos del medievo. Esto 
muestra con toda claridad los resultados desastrosos que se obtienen al tener 
contemplaciones y benevolencias con un enemigo tan tenaz y perverso como es el 
judaísmo. 
 La rebelión judía contra el rey a que aluden las citadas actas sinodales y 
que fue sofocada a tiempo con todo rigor por Egica y por las enérgicas sanciones 
del Concilio XVII de Toledo, fue algo de tan grandes proporciones, que estuvo a 
punto de aniquilar al Estado cristiano y sustituirlo por un Estado judío. Para 
comprender esto, es necesario que examinemos algunos antecedentes. 
 El escritor católico, don Ricardo C. Albanés, hablando de la situación de los 
hebreos en la monarquía visigoda, dice al respecto: 
 “Los judíos se habían multiplicado de manera asombrosa en la España gótica, como había 
acontecido antes en el antiguo Egipto, y como en éste adquirieron grande importancia y también 
riquezas, al extremo de hacerse necesarios a los conquistadores visigodos. Se dedicaron con 
preferencia al comercio, a las artes, a la industria, casi todos los médicos eran judíos e igualmente 
había muchos abogados; pero particularmente monopolizaban el tráfico mercantil con el Oriente, 
para loc ual les servían de maravilla sus relaciones de linaje e idioma. Dueños de importantes 
negocios, llegaron también a poseer gran número de esclavos cristianos a los que trataban 
duramente. 
 Pero no sólo se iban enseñoreando los judíos del país de los godos, sino que no cejaban de 
minar cuanto podían la fe cristiana. Su ayuda solapaba a los herejes como a los arrianos primero y a 
los priscilianistas después, a la vez que la labor de los judaizantes agravó el conflicto que se 
desarrollaba en tierras hispánicas entre el cristianismo y el judaísmo, determinando que no sólo los 
concilios, sino también los mismos reyes dictasen muy pronto duras medidas antisemíticas” (116). 
 Pero además de ese inmenso poderío que los judíos habían adquirido, la 
política seguida por la Santa Iglesia y los reyes cristianos de colmar de honores, 
de dar valiosas posiciones y hasta títulos de nobleza a los judíos que se 
convirtieran sinceramente al cristianismo, abriéndoles las puertas del sacerdocio y 
de las dignidades eclesiásticas, al mismo tiempo que se perseguía sin piedad a los 
falsos conversos, lejos de traer las consecuencias anheladas, logrando que todos 
se convirtieran sinceramente, produjo resultados muy contrarios a los deseados, 
ya que entonces fingían con mayor hipocresía haberse convertido lealmente para 
alcanzar los beneficios y valiosas posiciones con que se premiaba a los sinceros 
conversos, pudiendo así encumbrarse cada vez más en las instituciones religiosas 
y políticas de la sociedad cristiana y llegar a adquirir en ellas mayor poder. 
 Esta situación les hizo abrigar la esperanza de poder hacer triunfar una bien 
preparada rebelión, que les permitiera aniquilar el Estado cristiano para sustituirlo 
por uno judío, para lo cual aseguraron, con tiempo, la ayuda militar de poderosos 
núcleos hebreos del norte de África que invadirían la Península Ibérica al estallar 
en ella la rebelión general de los falsos cristianos, practicantes en secreto del 
judaísmo. 
 El ilustre historiador español Marcelino Menéndez y Pelayo explica lo 
siguiente: 
 “Deseosos de acelerar la difusión del Cristianismo y la paz entre ambas razas, los Concilios 
XII y XIII de Toledo conceden inusitados privilegios a los judíos conversos  de veras (plena mentis 
intentione), haciéndoles nobles y exentos de capitación. Pero todo fue en vano: los judaizantes 
(cristianos criptojudíos) que eran ricos y numerosos en tiempos de Egica, conspiraron contra la 

 



 

seguridad del Estado...El peligro era inminente. Aquel rey y el Concilio XVII de Toledo apelaron a un 
recurso extremo y durísimo, confiscando los bienes de los judíos, declarándolos siervos, y 
quitándoles los hijos, para que fueran educados en el Cristianismo” (117). 
 Ya se puede ver cómo, desde hace doce siglos, los judíos se burlaron de la 
noble aspiración cristiana de establecer la paz y la armonía entre las distintas 
razas, sacando cruel provecho de tan evangélico anhelo y adquiriendo posiciones 
valiosas que les permitieran destruir la sociedad cristiana y sojuzgar akl pueblo 
que ingenuamente les había abierto sus fronteras. En nuestros días, siguen 
utilizando con gran éxito el deseo nobilísimo de la unidad de los pueblos y la 
hermandad de las razas, con tan similares como perversos fiens. 
 El famosos historiador holandés Reinhart Dozy, da interesantes detalles 
sobre la conspiración judías que estamos analizando, los cuales son confirmados 
por la “Enciclopedia Judaica Castellana”, que es una voz autorizada del judaísmo. 
Dicho investigados, refieriéndose a los israelitas del Imperio Gótico, dice: 
 “Hacia 694, diecisiete años antes de la conquista de España por los musulmanes, 
proyectaron una sublevación general, de acuerdo con sus correligionarios de allende el Estrecho, 
donde varias tribus bereberes profesaban el judaísmo y donde los judíos desterrados de España 
habían encontrado refugio. La rebelión probablemente debía estallar en varios lugares a la vez, en el 
momento en que los judíos de África hubiesen desembarcado en las costas de España; mas antes 
de llegar el momento convenido para la ejecución del plan, el gobierno fue puesto en conocimiento 
de la conspiración. El rey Egica tomó inmediatamente las medidas dictadas por la necesidad; luego, 
habiendo convocado un Concilio en Toledo, informó a sus guías espirituales y temporales de los 
culpables proyectos de los judíos y les pidió que castigaran severamente a esa `raza maldita´. 
Escuchadas las declaraciones de algunos israelitas, de las que resultó que el complot pretendía 
nada menos que cconvertir España en un Estado Judío, los obispos, estremeciéndose de ira e 
indignación, condenaron a todos los judíos a la pérdida de sus bienes y de su libertad. El rey los 
entregaría como esclavos a los cristianos y aun a quienes hasta entonces habían sido esclavos de 
los judíos y a los que el rey emancipaba” (118). 
 Un caso típico de cómo actúa la quinta columna judía en contra de las 
naciones que le brindan albergue. 
 
 
 
 
 Capítulo Decimoséptimo 
 
 RECONCILIACIÓN CRISTIANO-JUDÍA: PRELUDIO DE RUINA 
 
 Muerto Egica, ocurrió lo que con tanta frecuencia ha sucedido en los 
estados cristianos y gentiles: los nuevos gobernantes olvidan el arte de continuar 
la sabia política de sus antecesores y tratan de hacer toda clase de innovaciones, 
que en poco tiempo destruyen la labor de años de trabajo concienzudo, fruto de la 
experiencia. Una de las causas de la superioridad política de las instituciones 
judías –comparadas con las nuestras- ha sido la de haber sabido continuar, a 
través de siglos, una política uniforme y definida contra los que consideran sus 
enemigos, es decir, contra el resto de la humanidad. En cambio, ni nosotros los 
cristianos, ni los musulmanes y demás gentiles, hemos sido capaces de sostener 

 



 

una misma política continuada frente al judaísmo por más de dos o tres 
generaciones sucesivas, por muy adecuada que ésta haya sido y aunque haya 
estado inspirada en el más elemental derecho de propia defensa. 
 Witiza, hijo de Egica, que fue llamado al trono al moriri éste, empezó por 
desbaratar todo lo que había hecho su padre, tanto lo bueno como lo malo. 
Hombre de violentas pasiones –muy dado a los placeres mundanos- pero con 
buenas intenciones durante los primeros tiempos de su reinado, subió al trono con 
el magnífico deseo de perdonar a todos los enemigos de su padre y de lograr la 
unidad de sus súbditos. La Crónica del pacense nos muestra a Witiza como un 
individuo conciliador, amante de reparar injusticias pasadas, llegando al extremo 
de hacer quemar los docuemntos falsificados en favor del erario. 
 Los falsos cristianos –sometidos a la sazón a dura esclavitud después de 
fracasada su monstruosa conspiración- vieron en las intenciones conciliadoras y 
en el justo anhelo de unificación del reino que inspiraban Witiza, el medio de 
librarse del tremendo castigo y de recordar su perdida influencia y obtener de él 
una disposición que los librara de la pesada servidumbre y los elevara, por el 
momento, a un rango de igualdad con los demás súbditos. Como otros, Witiza 
cayó en la trampa. Creyó que la solución del problema judío radicaba en la 
reconciliación cristiano-judía, la cual pondría fin a una larga lucha de siglos y 
consolidaría la paz interna del Imperio, bajo las bases de respeto mutuo, igualdad 
de derechos, mayor comprensión y hasta convivencia fraternal y amistosa entre 
cristianos e israelitas, lo que ahora llaman los hebreos y sus agentes en el clero 
“fraternidad judeo-cristiana”. 
 Una reconciliación de este tipo puede ser una solución magnífica y 
deseable, pero sólo es posible cuando las dos partes la desean verdaderamente; 
mas cuando una de ellas obra de buena fe, y en aras de la reconciliación renuncia 
a su legítima defensa, destruye sus armas defensivas y se queda inerme, 
confuiando en la buena fe de la otra parte, mientras ésta, en cambio, nada más 
aprovecha la generosa actitud de su antiguo adversario para buscar el momento 
para darle la puñalada mortal; entonces, la supuesta reconciliación, la naciente y 
falsa fraternidad, es sólo preludio de muerte o cuando menos de ruina. 
 Eso es lo que ha ocurrido emn todos los casos en que cristianos y gentiles, 
engañados por las hábiles maniobras diplomáticas de los judíos, han creído en la 
amistad y lealtad de éstos o en la reconciliación cristiano-israelita, debido a que, 
desgraciadamente, los hebreos usan esos tan nobles como hermosos postulados 
sólo como un medio para desarmar a quienes en el fondo de su corazón y 
secretamente, siguen considerando sus mortales enemigos. Todo ello con el fin de 
que, una vez desarmados y adormecidos los cristianos por el néctar aromático de 
la amistad y la fraternidad, puedan ser cómodamente esclavizados o aniquilados. 
Los hebreos han tenido siempre como norma –cuando están débiles o 
amenazados peligrosamente- fingirse amigos de sus enemigos para poderlos 
dominar más fácilmente. Desgraciadamente, la maniobra les ha dado resultado a 
través de los siglos y les sigue dando todavía. 
 La diplomacia hebrea es clásica: pintan con negros colores las 
persecuciones, las servidumbres o las matanzas de que fueron víctimas para 
mover a compasión; ocultan, sin embargo, con todo cuidado, los motivos que ellos 
mismos dieron para provocar tales persecuciones. Una vez que logran inspirar 

 



 

compasión, tratan de convertorla hábilmente en simpatía, para después luchar sin 
descanso para obtener toda clase de ventajas al amparo de tales sentimientos. 
Esa compasión y simpatía son las que siempre tienden a destruir las defensas que 
contra ellos hayan levantado los jerarcas religiosos y civiles, cristianos o gentiles, y 
son, asimismo, las que facilitan a los judíos sus planes de dominio sobre el infeliz 
Estado, que en aras de esa ciompasión o de la reconciliación cristiano-judía, 
destruye ingenuamente las murallas que habían levantado gobernantes anteriores 
para defenderlo de la conquista judaica. 
 A medida que los hebreos adquiern mayor influencia en el país que les 
brinda hospitalidad, al amparo de estas maniobras, se van convirtiendo, de 
perseguidos en perseguidores implacables de los verdaderos patriotas que 
intentan defender a la religión o a su país contra la acción dominadora o 
destructora de lso extranjeros indeseables, hasta que los israelitas logran el 
dominio del Estado cristiano o gentil; o su destrucción, si así lo tienen planeado. 
 No fue otra cosa lo que ocurrió durante el reinado de Witiza: primero, los 
hebreos lograron moverlo a compasión e inspirarle simpatía, logrando que los 
librara de la dura servidumbre decretada sobre ellos por el Concilio XVII de Toledo 
y por el rey Egica, quienes la promulgaron como defensa en contra de los judaicos 
planes de conquista. Las defensas que la Santa Iglesia y la monarquía visigoda 
hablan creado para protegerse del imperialismo judaico fueron, por lo tanto, 
demolidas. Witiza los elevó fraternalmente a la misma categoría de los cristianos. 
Incluso, cuando los hebreos se ganaron la simpatía del monarca, éste los amparó 
y protegió, llegando a otorgarles mayores honores que los otorgados a las iglesias 
y a los prelados. Todo esto nos lo demuestran las célebres crónicas del siglo XIII, 
“De Rebus Hispaniae” de Rodrigo Jiménez de rada, Arzobispo de Toledo, y el 
“Chronicon” del Obispo Lucas de Tuy (Lucas Tudensis). 
 Como se ve, los hebreos lograron colocarse en posición superior a la de las 
iglesias y prelados, una vez que obtuvieron la liberación y la igualdad. Como es 
natural, todas estas medidas empezaron a sembrar el descontento entre los 
cristianos y entre los clérigos celosos defensores de la Santa Iglesia, siendo muy 
posible que tan creciente oposición haya inclinado a Witiza a reforzar la posición 
de sus nuevos aliados israelitas; y así, como afirma el Obispo Lucas de Tuy en su 
Crónica citada, Witiza abrió las puertas del reino a los judíos expulsados del 
Imperio Gótico por anteriores concilios y reyes. Volvieron aquéllos en gran número 
a su nueva tierra de promisión, para ampliar e intensificar el creciente poderío que 
iban adquiriendo en el reino de los visigodos (119). 
 El historiador del siglo pasado José Amador de los Ríos, conocido por su 
hábil defensa en favor de los judíos, reconoce, sin embargo, que, respecto a los 
hebreos, Witiza hizo todo lo contrario de lo que habían hecho su padre y los reyes 
que le precedieron: 
 “Revocando, pues, por medio de un nuevo Concilio nacional, los cánones de los anteriores y 
las leyes que había la nación recibido con entusiasmo, abrió Witiza las puertas del reino a los que 
habían huido a extrañas tierras por no abrazar la religión católica; relajó el juramento de los que 
habían recibido el agua del bautismo, y colocó, por último, en elevados puestos a muchos 
descendientes de aquella raza proscrita. No pudieron menos de producir estas precipitadas y poco 
discretas medidas los resultados que hubieran debido esperarse. Lograda en breve por los judíos 
una preponderancia verdaderamente peligrosa, convirtieron en provecho suyo todas las ocasiones 

 



 

que al efecto se les presentaban; y fraguando tal vez nuevos planes de venganza, preparándose en 
secreto a desquitarse de las ofensas recibidas bajo la dominación visigoda” (120). 
 Este investigador, insospechable de antisemitismo y a quien los 
historiadores judíos toamn, por lo general, como fuente digna de todo crédito, nos 
ha descrito en pocas palabras las terribles consecuencias que acarreó a los 
cristianos la política que inició el rey Witiza a principios de su reinado, con el 
señuelo de libertar a los hebreos oprimidos y de lograr después la reconciliación 
cristiano-judía y la pacificación de ambos pueblos. 
 El padre jesuita Juna de Mariana, historiador del siglo XVI, dice lo sigueinte 
respecto del tremendo cambio operado en Witiza: 
 “Verdad es, que al principio Witiza dio muestra de buen Príncipe, de querer volver por la 
inocencia y reprimir la maldad. Alzó el destierro a los que su padre tenía fuera de sus casas y para 
que el beneficio fuese más colmado, los restitiyó en todas sus haciendas, honras y cargos. Demás 
desto hizo quemar los papeles y procesos para que no quedase memoria de los delitos e infamias 
que les achacaron, y por los cuales fueron condenados en aquella revuelta de tiempos. Buenos 
principios eran estos, si continuara, y adelante no se trocara del todo y mudara. Es muy difícil 
refrenar la edad deleznable y el poder con la razón, virtud y templanza. El primer escalón para 
desbaratarle fue entregarse a los aduladores...” 
 Sigue el historiador jesuita narrando todas las torpezas cometidas por 
Witiza y que hizo aprobar por ese conciliábulo de que habla Amador de los Ríos. 
Es curioso el comentario que hace el padre Mariana con respecto a las leyes que 
permitieron a los hebreos públicos regresar a España, señalando al efecto: 
 “En particular contra lo que por leyes antiguas estaba dispuesto, se dio libertad a los judíos 
para que volviesen y morasen en España. Desde entonces se comenzó a revolver todo y a 
despeñarse” (121). 
 Es muy natural que todo haya comenzado a revolverse y a despeñarse con 
la entrega a los judíos de puestos de gobierno y con el retorno de los hebreos 
expulsados. Esto es lo que ha ocurrido casi siempre a través de la historia cuando 
los cristianos y los gentiles, en forma generosa, han tendido la mano de la amistad 
a los judíos dándoles influencia y poder, ya que lejos de agradecer los israelitas 
estos gestos de magnanimidad, lo han “revuelto todo y lo han lanzado al 
despeñadero”, usando la atinada frase del padre Mariana. 
 El historiador católico Ricardo C. Albanés, describe el cambio operado en 
Witiza de la siguiente manera: 
 “La energía de Egica había sabido tener a raya la rebeldía de los judíos y las intentonas 
muslímicas, pero su hijo y sucesor Witiza (700-710), tras de un breve período en que siguió una 
conducta loable, se transformó en un monarca despótico y profundamente vicioso, echándose en 
brazos de los judíos, otorgándoles honores y cargos públicos...” (122). 
 Con respecto a la corrupción lamentable de Witiza, la valiosa crónica del 
siglo IX conocida como “Chronicon Moissiacense”, hace una impresionante 
descripción del negro fango de vicios en que se sumiera Witiza y su corte, quien 
llegó al extremo de tener un harem en su palacio; y para dar valor legal a esta 
situación, estableció la poligamia en su reino, permitiendo incluso a los clérigos 
tener varias esposas, con escándalo general de toda la Cristiandad. Este hecho 
está también narrado por el “Chronicon” de Sebastián, Obispo de Salamanca, que 
además afirma que Witiza hostilizó en forma rabiosa a los clérigos que se oponían 
a sus desvaríos, llegando al extremo de disolver concilios e impedir por la fuerza 

 



 

que los sagrados cánones vigentes fueran ejecutados, colocándose en abierta 
rebeldía contra la Santa Iglesia (123). 
 Pero Witiza no sólo disolvió un concilio que lo condenaba, sino que por 
medio de los clérigos que los seguían incondicionalmente, convocó otro que –
según narran el ilustrísimo Obispo Lucas de Tuy en su crónica medieval,  el 
famoso historiaodr jesuita Juan de Mariana y otros no menos ilustres cronistas e 
historiadores- se reunió en Toledo, en la Iglesia de San Pedro y San Pablo del 
Arrabal, donce a la sazón se encontraba un convento de monjas de San Benito. 
Dicho concilio aprobó tales aberraciones en contra de la doctrina tradicional de la 
Iglesia, y al hacerlo se tornó en verdadero conciliábulo, cuyos cánones carecieron 
de toda legalidad. 
 Según afirman los cronistas e historiadores citados, el conciliábulo empezó 
a contradecir la doctrina y aquellos cánones de la Santa Iglesia que condenaban a 
los judíos y que ordenaban a los cristianos, y a los clérigos en particular, que no 
los ayudasen ni fuesen negligentes en su lucha contra los hebreos, bajo pena de 
excomunión. El conciliábulo, contradiciendo lo anterior, dictó medidas de 
protección para los judíos y aprobó el retorno de aquellos hebreos expulsados en 
reinados anteriores; además, suprimió la monogamia y estableció la poligamia, 
permitiendo incluso a los clérigos tener no sólo una, sino varias esposas. Las 
actas del conciliábulo, que fue convocado con el carácter de Concilio XVIII de 
Toledo, se perdieron; sólo se tiene noticia de algunos de los asuntos allí 
aprobados, a través de las crónicas mencionadas. Algunos cronistas medievales 
llegan a asegurar que enfurecido Witiza porque S.S. el Papa no aprobó sus 
desafueros, negó obediencia al pontífice, provocando escandaloso cisma; y que, 
para dar fuerza a tal separación, ésta fue aprobada por el citado conciliábulo 
(124). 
 La persecución en contra de los clérigos fieles a la santa Iglesia fue tan 
dura que muchos, por cobardía o espíritu acomodaticio, llegaron a doblegarse al 
tirano. El padre Mariana, por ejemplo, consigna lo siguiente: 
 “Era por este tiempo Arzobispo de Toledo Gunderico sucesor de Félix, persona de grandes 
prendas y partes, si tuviera el valor y ánimo para contrastar a males tan grandes; que hay personas 
a quienes aunque desplace la maldad, no tienen bastante ánimo para hacer rostro al que la comete. 
Quedaban otrosí algunos Sacerdotes, que como por la memoria del tiempo pasado se mantuviesen 
en su puridad, no aprobaban los desórdenes de Witiza: a éstos él persiguió y afligió de todas 
maneras hasta rendillos a su voluntad, como lo hizo con Sinderedo sucesor de Gunderico, que se 
acomodó con los tiempos y se sujetó al Rey en tanto grado que vino que Oppas hermano de Witiza, 
o como otros dicen hijo, de la Iglesia de Sevilla cuyo Arzobispo era, fuese trasladado a Toledo. De 
que resultó otro nuevo desorden encadenado de los demás, que hubiese juntamente dos prelados 
en aquella ciudad contra lo que disponen las leyes Eclesiásticas” (125). 
 En este, como en muchos otros casos, la compasión hacia los hebreos –
convertida luego en simpatía- y el filosemitismo disfrazado de pretendida 
reconciliación o fraternidad cristiano-judía, permitió a los israelitas libertarse 
primero de la servidumbre y luego apoderarse del ánimo del monarca que quedó 
sujeto a su influencia, con la que lograron encumbrarse a los puestos de gobierno. 
En esta, como en otras ocasiones, coincidieron estos hechos con la 
desorganización y corrupción del Estado cristiano, el encumbramiento de los 
malos, y la persecución de lso defensores de la Iglesia y su nación. Por desgracia, 

 



 

en tiempos de Witiza faltó un San Atanasio, un San Juan Crisósotomo o un San 
Félix que salvaran la situación. Por el contrario, los arzobispos y obispos –más 
deseosos de vivir cómodamente que de cumplir con su deber- acabaron por 
someterse al tirano, acomodándose con los tiempos. Una situación así no podía 
desembocar sino en espantosa catástrofe tanto para la sociedad cristiana como 
para la iglesia visigoda, que no tardaron en susmbir sangrienta y 
devastadoramente. 
 La situación que estamos analizando tiene especial importancia por su 
notable parecido con la situación actual. La santa iglesia se encuentra amenazada 
de muerte por el comunismo, la masonería y el judaísmo; y, por desgracia, no se 
ve surgir por ningún lado el nuevo San Atanasio, el nuevo San Cirilo de Alejandría 
o el nuevo  San Félix que salven la situación.  Los malos se aprestan a destruir las 
defensas de la Iglesia, a modificar sus ritos, a maniatar a los cristianos y 
entregarlos, como entonces, en las garras del imperialismo judaico. Los buenos se 
encuentran acobardados, porque hasta estos momentos no se ve claro cuáles 
cardenales o prelados tomarán en forma eficaz, ahora más que nunca, la defensa 
de la Santa Iglesia y de la humanidad amenazadas por el imperialismo hebreo y 
su revolución comunista. 
 Nos encomendamos fervorosamente a Dios Nuestro Señor para que en 
este como en otros casos, haga surgir un nuevo San Atanasio o un nuevo San 
bernardo que salven a la Santa Iglesia, a la Cristiandad y a la humanidad del 
horrible desastre que las amenaza. 
 Los altos jerarcas de la Iglesia deben tener presente que si por acomodarse 
al tiempo claudican como claudicó el alto clero de los tiempos de Witiza, serán tan 
responsables como los propios israelitas. Serán tan culpables como lo fueron en 
gran parte esos prelados y clérigos, que en los últimos días del Imperio Visigodo 
facilitaron con su cobardía y su posición acomodaticia la cruel destrucción que 
luego sobrevino a la Cristiandad en los confines del ferozmente aniquilado 
Imperio, destrucción realizada por los musulmanes con la ayuda eficaz y decisiva 
de la quinta columna judía. 
 El reinado de Witiza nos presenta otro ejemplo clásico de loq ue ocurre con 
una nación que los judíos quieren hundir y que adormecida y engañada por un 
supuesto deseo de ciemntar la reconciliación cristiano-judía, la unidad de los 
pueblos, la igualdad de los hombres y otros ideales por el estilo, hermosos si 
fueran sinceros, comete el error de permitir que los israelitas escalen posiciones 
elevadas en la nación que planean arruinar o conquistar. En tales casos, la historia 
nos demuestra que los judíos siembran por todos los medios a su alcance la 
inmoralidad y la corrupción, ya que es relativamente fácil arruinar a un pueblo 
debilitado por ambas plagas, porque así quedará incapacitado para defenderse 
adecuadamente. Es una extraña coincidencia que también en el caso del Imperio 
Gótico, cuando Witiza permitió que los hebreos adquirieran elevadas posiciones 
en su gobierno y en la sociedad cristiana, empezó a imperar y difundirse toda 
clase de corrupciones e inmoralidades, empezando por el rey y sus íntimos 
colaboradores; ese rey que se había entregado en manos de innobles consejeros 
y colaboradores judíos. 

 



 

 La corrupción de costumbres que llegó a caracterizar los reinados de Witiza 
y el brevísimo de Rodrigo, es descrita con elocuentes palabras por el Padre 
Mariana S.J., quien dice: 
 “Todo era convites, manjares delicados y vino, con que tenían estragadas las fuerzas, y con 
las deshonestidades de todo punto perdidas; y a ejemplo de los principales, los más del pueblo 
hacáin una vida torpe e infame. Eran muy a propósito para levantar bullicios, para ser fieros y 
desgarros; pewro muy inhábiles para acudir a las armas y venir a las puñadas con los enemigos. 
Finalmente el imperio y señorío ganado por valor y esfuerzo se perdió por la abundancia y deleites 
que de ordinario le acompañan. Todo aquel vigor y esfuerzo con que tan grandes cosas en guerra y 
en paz acabaron, los vicios le apagaron, y juntamente desbarataron toda la disciplina militar, de 
suerte que nos e pudiera hallar cosa en aquel tiempo más estragada que las costumbres de España, 
ni gente más curiosa en buscar todo género de regalo” (126). 
 El comentario que hace a estos renglones el diligente historiador José 
Amador de los Ríos es también interesante: 
 “Imposible parece leer estas líneas, que rasladamos de un historiador muy digno de respeto, 
sin lograr el convencimiento de que un pueblo venido a tal estado, se hallaba al borde de una gran 
catástrofe. Ningún sentimiento noble y generoso, había logrado sobrenadar, en tan deshecha 
borrasca: todo era escarnecido y envuelto en el más afrentoso vilipendio. Aquellos crímenes, 
aquellas aberraciones habían menester de grandes expiaciones y castigos; y no corrieron muchos 
años sin que los `campos de placer´ humearan con la sangre visigoda, y sin que el fuego musulmán 
devorase los palacios que había levantado la molicie de los descendientes de Ataúlfo” (127). 
 Urge hacer hincapié en dos significativas coincidencias. Primera: no había 
en esos tiempos en la Cristiandad sociedad más estragada por la corrupción que 
la del Imperio Godo, hecho que coincide con la circunstancia de que tampoco 
había en la Cristiandad reino en que los judíos hubiesen adquirido tanta influencia, 
ya que los demás, fieles a las doctrinas tradicionales de la Iglesia, seguían 
luchando en mayor o menor grado en contra del judaísmo. Segunda: tal estado de 
corrupción vino precisamente cuando los judíos, liberados de las cadenas que les 
impedían hacer el mal, lograron encumbrarse a posiciones elevadas en la 
sociedad visigoda. 
 Después de mil doscientos años de ocurridos estos hechos, los sistemas 
judíos siguen siendo en esencia los mismos. Quieren aniquilar el poderío de 
estados Unidos, de Inglaterra y de otros estados occidentales y están sembrando 
en ellos la corrupción y la inmoralidad. Son muchos los escritores patriotas que 
han denunciado a los judíos como los principales agentes en la trata de blancas, 
en el comercio de drogas, en la difusión del teatro y cine pornográfico y 
deprimente; cosas todas que están causando estragos en al juventud 
norteamericana, británica, francesa y de otros países, cuyo hundimiento está 
decretado por el judaísmo. Como podrá verse, los sistemas poco han cambiado en 
mil doscientos años. 
  
  
 
 
 
 
 

 



 

Capítulo Decimoctavo 
 
 LOS JUDÍOS TRAICIONAN A SUS MÁS FIELES AMIGOS 
 
  
 Witiza, echado en brazos de los hebreos y rodeado de consejeros israelitas, 
llegó al colmo de los desatinos en una política que se nos antoja suicida. Mandó 
convertir las armas en arados y demoler las murallas de muchas ciudades con sus 
poderosas fortificaciones –que habrían dificultado enormemente la invasión 
musulmana-, según unos, so pretexto de su amor a la paz, y según otros, para 
poder reprimir más fácilmente a los opositores de su absurda política que cada día 
crecían en número y fuerza. Mientras, los judíos –traicionando a su leal amigo 
Witiza- estaban instigando la invasión musulmana a España desde el norte de 
África, con el fin de aniquilar para siempre al estado cristiano y de ser posible a 
toda la Cristiandad europea. 
 El Arzobispo Rodrigo de Toledo y el Obispo Lucas de Tuy, en sus crónicas 
ya citadas, narran cómo el gobierno de Witiza mandó derrumbar los muros de las 
ciudades, destruir las fortificaciones y convertir las armas en arados (128). 
 El célebre historiador español del siglo pasado, Marcelino Menéndez 
Pelayo, al hacer mensión de la traición de los judíos, dice: 
 “La población indígena hubiera podido resistir al puñado de árabes que pasó el estrecho; 
pero Witiza les había desarmado, las torres estaban por tierra y las lanzas convertidas en rastrillos” 
(129). 
 Mientras el Imperio Visigodo, bajo la influencia de los judíos consejeros y 
amigos de Witiza, se desarmaba, destruía sus defensas y anulaba su poderío 
bélico, los hebreos alentaban a los musulmanes a realizar la invasión y 
destrucción del cristiano imperio, para lo cual hacían grandes preparativos en el 
norte de África. 
 Los israelitas inculcaban el pacifismo en el país que deseaban arruinar y, en 
cambio, en el que iban a utilizar como instrumento para arruinar al anterior, 
predicaban el belicismo; táctica judaica clásica, utilizada a través de los siglos en 
diversos países y que en la actualidad practican con toda la perfección que les 
permite una experiencia de varios siglos. 
 Es curioso notar que los hebreos en la actualidad predican el pacifismo y el 
desarme en el mundo libre, ya sea directamente o por medio de las 
organizaciones masónicas., teosóficas, partidos socialistas, comunistas, 
infiltraciones secretas que tienen en las diversas Iglesias cristianas, prensa que 
controlan, radio y televisión, etc., mientras que en la Unión Soviética y demás 
estados sujetos a la dictadura socialista totalitaria inculcan al pueblo el belicismo. 
Es también importante hacer notar que los judíos al término de la pasada guerra 
mundial, después de desarmar a los estados Unidos y a Inglaterra en forma 
peligrosísima, han ido entregando al comunismo posiciones vitales y destruyendo, 
al mismo tiempo, las defensas básicas de esas dos grandes potencias, armando 
hasta los dientes a la URSS y a los demás países comunistas, incluso con 
gigantescos recursos bélicos sacados traidoramente de esos dos países por los 
hebreos quintacolumnistas que han controlado los gobiernos de Washington y 

 



 

Londres, incluyendo los secretos atómicos y de los proyectiles cohete. En 
sustancia, las tácticas son las mismas que hace mil doscientos años. 
 Si los pueblos de Estados Unidos, de Inglaterra y otras naciones del mundo 
libre no abren los ojos a tiempo y reducen a la impotencia a la quinta columna 
judaica que tienen introducida, muy pronto verán a sus países arrasados y 
dominados por la horda judeo-bolchevique que los reducirá a la esclavitud, como 
pasó hace más de doce siglos con el cristiano Imperio Visigodo. Es curioso 
observar que hasta en detalles siguen practicando los hebreos tácticas similares. 
 Nos ha tocado ver grabado en distintos lugares de los Estados Unidos el 
texto del pasaje bíblico relativo a que “las armas se convertirán en arados”, ideal 
sublime pero sólo factible de realización cuando todos los bandos contendientes lo 
practiquen por igual. Los hebreos lo utilizan ahora, como hace mil doscientos 
años, para inducir al pacifismo y al desarme a los pueblos que quieren hundir, es 
decir, a todos los pueblos del mundo que se encuentran todavía libres de su 
dictadura totalitaria y comunista, porque en los estados socialistas en donde ya la 
impusieron y que están siendo utilizados para esclavizar al mundo libre, lejos de 
convertirse las armas en arados, han creado la más gigantesca y destructora 
industria bélica de todos los tiempos. Así pues, por una parte los pueblos de la 
humanidad libre son adormecidos por las prédicas pacíficas, la corrupción y las 
discordias promovidas por la quinta columna hebrea introducida en ellos y, por 
otra parte, al otro lado del telón de acero, se prepara la demoledora invasión que 
en forma aplastante podrá triunfar si los pueblos libres dejan subsistir las traidoras 
quintacolumnas que entre ellos tienen los israelitas y que facilitarán el triunfo del 
comunismo en la hora precisa. Como facilitaron también, en la hora adecuada, la 
destrucción del Estado cristiano de los visigodos. 
 Por el año de 709 el descontento de la nobleza y del peublo contra Witiza 
había tomado proporciones tales que sus situación se tornaba insostenible; fue 
entonces cuando el judaísmo nos brindó una lección más de su alta política, 
empleando un sistema que después de doce siglos ha perfeccionado en forma 
efecacísima: cuando consideran perdida la causa que ellos sostienen, destacan 
elementos al bando rival antes de sobrevenir el derrumbe, para que sis e hace 
inevitable su triunfo, al consumarse éste luchen esos judíos por quedar siempre 
arriba y de ser posible a la cabeza del nuevo régimen. En esta forma, triunfe un 
bando o el otro, ellos quedan siempre dominando la situación. Practican con 
científica mestría el principio de que la única manera segura de acertar una carta 
es apostando a todas a la vez. 
 Este ha sido uno de los grandes secretos del triunfo progresivo del 
imperialismo judaico a través de los siglos que les ha permitido llegar al dominio 
universal; por eso, todos los dirigentes religiosos y políticos de la humanidad 
deben tomar muy en cuenta esta clésica maniobra de la alta política judaica, 
preveniendo el engaño y evitando la trampa. 
 Viendo prácticamente perdida la causa de su protector y leal amigo Witiza, 
no tuvieron los hebreos escrúpulos en traicionarlo, para poder a tiempo escalar 
posiciones decisivas en el bando contrario, posiciones que les permitieran 
dominarlo al obtenerse la victoria. El siguiente dato, que debemos a la acuciosa 
investigación de un docto historiador, Ricardo C. Albanés, es muy elocuente: 

 



 

 “Esta degeneración y despotismo provocó un profundo descontento, por lo que desde 
principios del año 710 estaba condenada la dinastía de Witiza. El célebre Eudon, judío según se ha 
sostenido y cuya raza ocultaba, púsose al frente del partido español o romano, amenazado por la 
fatídica ley de razas derogada por Recesvinto, y mediante una rápida y hábil conspiración, 
aprehendió a Witiza. Constituidos los sublevados en junta (Senado romano), pensaron en nombrar 
rey a Rodrigo, nieto del gran Recesvinto, a cuyo rey tanto debían los españoles romanos por haber 
derogado los aborrecidos privilegios góticos (que tenían sojuzgada a la raza hispanolatina 
conquistada por los godos). Rodrigo, retirado a la vida del hogar, resistía ceñir la corona que le 
ofrecía el conspirador, pero cediendo a la postre ocupó el trono, recompensando enseguida a Eudon 
al nombrarle conde de los Notarios, esto es, ministro de estado y hombre de todas las confianzas 
reales” (130). 
 Triunfante la conjura, el voto de la mayoría de los magnates visigodos, 
descontentos ya con Witiza, legalizó al parecer el reinado de Rodrigo. 
 Por otra parte, después de su derrocamiento murió Witiza, según algunos 
de muerte natural y según otros cruelmente martirizado por Rodrigo que le mandó 
sacar los ojos. Esta última versión es verosímil, si se toma en cuenta que Witiza 
había asesinado años antes al padre de Rodrigo y le había también sacado los 
ojos, dejándolo cautivo y ciego. Era, pues, de esperarse que nada bueno había de 
ocurrir a Witiza al caer en manos del hijo de Teodofredo, martirizado en la forma 
que queda expuesta. 
 Así pagó el judaísmo internacional los grandes beneficios que recibió de 
Witiza, quien no sólo liberó de la esclavitud a los cristianos criptojudíos del reino, 
sino que llamó del exilio a los judíos públicos, les permitió practicar a unos y a 
otros libremente el judaísmo, los encumbró a las más altas posiciones y les brindó 
su más absoluta confianza, en aras de la reconciliación cristiano-judía y de la 
hermandad de los pueblos. La historia nos brinda con frecuencia ejemplos trágicos 
de este tipo. 
 Para el judío imperialista, la amistad del cristiano o gentil y la fraternidad 
cristiano-judía no es más que un simple medio para obtener ventajas que faciliten 
la tarea del judaísmo, tendiente a aniquilar a sus enemigos y a conquistar los 
demás pueblos mediante la destrucción de sus defensas internas; al fin de 
cuentas, si les conviene, acaban por taricionar también, en la forma más cruel, a 
los ingenuos que se entregan en sus brazos o que inconscientemente les hacen el 
juego. ¡Pobre del que se deja engañar por los alardes de amistad y por la hábil 
diplomacia de los hebreos imperialistas! La historia está llena de trágicos 
desenlaces para los que infantilmente creyeron en tal amistad y se dejaron 
envolver por tan experiemntada diplomacia. 
 Es fácil comprender la influencia decisiva que debe haber tenido el judío 
Eudon, ministro de estado del rey Rodrigo, sobre este hombre, que ni siquiera 
quería ser rey y que sólo accedió a serlo debido a las instancias repetidas del 
hebreo, pues en primer lugar, el artífice de esta nueva situación política 
necesariamente tuvo, sobre ella, influencia decisiva por lo menos durante algún 
tiempo y no existen indicios de que el débil Rodrigo, dado también a los vicios y a 
la lujuria, haya siquiera intentado sacudirse el poder de su ministro de Estado. Por 
otra parte, la política seguida por Rodrigo es, en sí, tan suicida que a las claras se 
ve que fue inspirada por quienes planearan su ruina y con ella la de la Cristiandad 
en el moribundo Imperio Gótico. La benéfica influencia que pudiera haber ejercido 

 



 

pelayo, jefe de la Guardia Real, no se deja sentir, siendo evidente que fueron otros 
los que manejaron la política del débil monarca que entregó el mando de parte de 
sus ejércitos al Arzobispo Oppas, personaje que no sólo era pariente cercano de 
Witiza, sino brazo derecho de éste en la dirección de la desastrosa política 
eclesiástica del monarca. Además, en el preciso momento de estarse preparando 
los musulmanes a invadir el imperio por el sur, con la ayuda de los judíos, era 
inducido el rey Rodrigo a marchar hacia el norte con sus ejércitos para conquistar 
la Vasconia, que nunca habían podido dominar los godos. 
 El historiador Ricardo C. Albanés, después de señalar que Tarik ben-Ziyad 
en esos días logró avanzar al frente de cuatro mil sarracenos hasta el norte del 
actual Marruecos, dice: 
 “...fue entonces cuando el traicor con de don Julián, gobernador de Ceuta y uno de los 
conjurados, entregó a Tárik esa importantísima llave del estrecho de Gibraltar, excitándole en 
seguida a pasar a España y ofreciéndose de guía. 
 En la corte de Toledo no se daba importancia a tales sucesos, calificándolas de intentonas 
que fácilmente podría dominar Teodomiro, duque de la Bética, induciéndose por el contrario a 
Rodrigo para que, al frente de su ejército, se trasladase al norte de España, a realizar la conquista 
de la Vasconia, que no habían logrado los más poderosos monarcas godos. Y para determinar esta 
movilización se rebeló Pamplona, movida por las intrigas y el oro de la poderosa y antigua judería de 
dicha ciudad. 
 Mientras tanto Tárik al frente de sus berberiscos, franquea el estrecho y arrolla en la Bética 
las huestes del leal Teodomiro, escribiendo entonces este aguerrido general la célebre carta en la 
que angustiosamente pedía auxilio a Rodrigo, quien se encontraba en la Vasconia gótica” (131). 
 Estando ya los hijos de Witiza y el traidor Arzobispo Oppas en secreto 
contubernio con los judíos y los musulmanes, Rodrigo comete el error mortal de 
entregarles el mando de importante parte del ejército, el cual debería librar la 
batalla decisiva contra los musulmanes invasores. La víspera de la batalla, que los 
españoles llaman del Guadalete, los hijos de Witiza conferenciaron con los nobles 
godos y judíos conjurados. Al efecto, la crónica árabe “Ajbar Machmuá” narra que 
dijeron: 
 “Este malnacido, dijeron refiriéndose a Rodrigo, se ha hecho dueño de nuestro reino sin ser 
de nuestra estirpe real; antes bien, uno de nuestros inferiores; aquella gente que viene del África no 
pretende establecerse en nuestro país; lo único que desea es ganar botín: conseguido esto, se 
marchará y nos dejará. Emprendamos la fuga en el momento de la pelea, y ese miserable será 
derrotado” (132). 
 Los doce mil musulmanes mandados por Tarik se enfrentaron al día 
siguiente con los cien mil cristianos comandados por Rodrigo, el Arzobispo Oppas 
y los dos hijos de Witiza. La batalla se desarrollaba como era natural en forma 
favorable para los visigodos, pero entonces el Arzobispo traidor y los dos hijos de 
Witiza, en el momento adecuado, lejos de huir y dejar solo a Rodrigo, se pasaron 
con sus ejércitos al bando islámico, haciendo pedazos al resto de la tropa que 
permanecía fiel al rey Rodrigo, según lo narra el cronista Al-Makkari (133). 
 En esta batalla decisiva perdió la vida Rodrigo, según sostienen la mayoría 
de los historiadores. Todavía queda impreso el recuerdo, en distintas regiones de 
España, de la traición del ARZOBISPO Oppas, que como digno sucesor de Judas 
Iscariote traicionó a Cristo y a su Santa Iglesia, colaborando en forma decisiva con 
los enemigos de ésta en la destrucción de la Cristiandad en lo que fuera en otro 

 



 

tiempo esplendoroso Imperiod e los visigodos. Gran amigo de los judíos (como su 
apriente Witiza), el Arzobispo Oppas acabó por traicionar en la forma más 
catastrófica a su patria y a su Iglesia, en combinación con los hebreos que 
utilizaban ahora, para destruir al cristianismo, la pujante fuerza del naciente Islam, 
al igual que otrora habían empleado el poder omnipotente de la Roma pagana. 
 Desgraciadamente, en nuestros días, hay en el alto clero muchos 
imitadores del Arzobispo Oppas, que en oculto contubernio con el judaísmo 
facilitan los triunfos del comunismo y de la masonería, destrozando por la espalda 
tanto a los clérigos como a los cuadillos seglares que defienden a la Santa Iglesia 
o a su patria, amenazadas por el imperialismo judío y sus revoluciones masónicas 
o cumnistas, en la misma forma en que el Arzobispo Oppas atacó entonces por la 
espalda al ejército de Rodrigo, defensor de la Cristiandad en aquellos momentos 
decisivos. 
 ¡Que Cristo Nuestro Señor ayude a la Santa Iglesia y a la humanidad contra 
las traiciones de los Oppas del siglo XX! 
 La Enciclopedia española Espasa calpe narra la traición del Arzobispo 
Oppas, tomando en cuenta crónicas cristianas, de la siguiente manera: 
 “...reforzadas las tropas de éste (Tarik) por 5.000 berberiscos, enviados a su petición por 
muza, muchos judíos y los cristianos partidarios de Witiza (en total unos 25.000 hombres, contra 
40.000) avepta la batalla. Esta duró dos días, llevando en el primero la ventaja los visigodos, gracias 
a su caballería, de que carecían los berberiscos. Entonces tuvo lugar la traición de Sisberto y Oppas, 
que se pasaron al enemigo, y aunque el centro del ejército, mandado por el rey, peleó con valor, fue 
derrotado (19 y 20 de julio de 711)” (134). 
 Con respecto a la traición del Arzobispo Oppas, que hizo perder a la 
Cristiandad un vasto imperio, el historiador jesuita del siglo XVI, Juan de Mariana, 
narra ómo dicho prelado asistió primero a los hijos de Witiza en los preparativos 
de la negra conspiración, y después, refiriéndose al papel de Oppas en la batalla 
decisiva, dice: 
 “La victoria estuvo hasta gran parte del día sin declararse: sólo los Moros daban alguna 
muestra de flaqueza, y parece querían ciar (retroceder) y aún volver las espaldas, cuando D. Oppas 
(¡oh, increíble maldad!, disimulada hasta entonces la traición) en lo más recio de la pelea según que 
de secreto lo tenía concertado, con un buen golpe de los suyos se pasó a los enemigos. Juntóse con 
D. Julián que tenía consigo gran número de lso Godos, y de través por el costado más flaco 
acometió a los nuestros. Ellos atónitos con traición tan grande, y por estar cansados de pelear no 
pudieron sufrir aquel nuevo ímpetu, y sin dificultad fueron rotos y puestos en huíada...” (135). 
 Es natural que haya diferencias entre las cifras fijadas a ambos ejércitos por 
los historiadores cristianos y musulmanes, pero es evidente que en cualquier 
forma el ejército cristiano era superior en número al sarraceno y que sólo la 
traición del arzobispo y la conjura dirigida, principalmente, por la quinta columna 
judía hicieron posible que un imperio tan vasto haya podido ser conquistado tan 
rápidamente por un pequeño ejército. El rey Rodrigo tenía razón al restar 
importancia a la invasión islámica, dado el pequeño contingente de los ejércitos 
invasores, pero con lo que no contaba era con la traición que se estaba fraguando 
en secreto, ni con el terrible poder de la quinta columna judía, que como luego 
demostraremos, desempeñó un papel decisivo en la lucha. Quiera Dios que las 
naciones del mundo libre aprovechen las experiencias de la Historia; y que éstas –
aunque se consideren más fuertes que las naciones dominadas por el comunismo- 

 



 

tengan siempre en cuenta que en una guerra pueden fallar catastrófica todos los 
cálculos si se permite a las quintacolumnas judías que sigan minando en secreto a 
los países libres, porque en un momento dado pueden éstas desarticular por 
completo sus defensas y dar un fácil triunfo al comunismo. 
 Para completar el conjunto de pruebas que demuestran la destrucción de 
un Estado cristiano hace más de mil doscientos años y su entrega por la quinta 
columna judía a los enemigos de la Cristiandad, vamos a presentar diversos 
testimonios históricos de cristianos, musulmanes y judíos que dan por cierta la 
complicidad de los israelitas residentes en el Imperio Gótico y fuera de él, con la 
invasión de los musulmanes, a los cuales ayudaron en diversas formas. Las 
pruebas que vamos a presentar son, en conjunto, incontrovertibles, ya que 
además de la autoridad de los cronistas o historiadores citados, es inverosímil que 
en medio de esa enconada guerra de siglos, sostenida por cristianos y 
musulmanes, se hayan puesto de acuerdo las partes antagónicas para culpar a los 
judíos de la traición al Estado en que habitaban; aún más, los autores israelitas 
han coincidido con los anteriores, precisamente, en ese mismo hecho histórico. 
 El famoso historiador católico Marcelino Menéndez y Pelayo, de gran 
reputación mundial, escribe lo siguiente: 
 “Averiguado está que la invasión de los árabes fue inicuamente patrocinada por los judíos 
que habitaban en España. Ellos les abrieron las puertas de las principales ciudades” (136). 
 El historiador holandés, descendiente de hugonotes, Reinhart Dozy, que 
tanto prestigio adquirió en el siglo pasado, da en su obra maestra “Historia de los 
musulmanes de España”, una serie de datos que confirman la ayuda valiosísima 
que los hebreos prestaron a los sarracenos, facilitándoles la conquista del Imperio 
Gótico (137). 
 El historiador judío norteamericano, doctor Abram León Sachar, que fue 
director nacional de las Fundaciones Hilel para las universidades en Estados 
Unidos, en su obra titulada “Historia de los judíos” asevera, entre otras cosas, que 
las huestes árabes cruzaron los estrechos que las separaban de España en 711 y 
se hicieron dueños del país, ayudadas por la condición decadente del reino 
visigodo y sin duda, por la actitud simpática de los judíos (138). 
 “La Comisión de Sinagogas Unidas para la Educación Judía”, con domicilio 
en Nueva York, hizo una edición oficial de la obra titulada “El pueblo judío”, de 
Deborah Pessin, en donde se afirma: 
 “En el año 711, España fue conquistada por los musulmanes y los judíos saludaron su 
venida con júbilo. Ellos regresaron a España de los países a los que habían huido. Ellos salieron al 
encuentro de los conquistadores ayudándoles a tomar las ciudades de España” (139). 
 En pocas palabras, esta publicación oficial hebrea resume la acción de los 
israelitas, que como se había visto, fue doble: por una parte, los judíos del norte 
de África que, en el siglo anterior habían emigrado de España, se unieron a los 
ejércitos musulmanes invasores; y, por otra parte, los israelitas habitantes del 
Imperio Gótico, la quinta columna, abrieron a los invasores las puertas del reino, 
quebrantando las defensas por dentro. 
 El historiador judío alemán, Josef Kastein, en su obra “Historia y destino de 
los judíos” –dedicada con profundo respeto a Albert Einstein-, dice: 
 “Los berberiscos ayudaron al movimiento árabe a extenderse hasta España, mientras los 
judíos sostenían la empresa a la vez con hombres y con dinero. En 711 los berberiscos comandados 

 



 

por Tarik cruzaron el estrecho y ocuparon Andalucía. Los judíos aportaron piquetes de tropas y 
guarniciones para el distrito...” (140). 
 Este historiador israelita nos aporta el valioso dato de que los hebreos 
sostuvieron también financieramente la invasión y conquista del Imperio Visigodo. 
 El historiador hebreo Graetz, después de manecionar que en la conquista 
del Imperio Visigodo por los muslmanes intervinieron tanto los judíos del norte de 
África como los que residían en España, sigue narrando que: 
 “Después de la batalla de Jerez (julio 711) y la muerte de Rodrigo, el último rey visigodo, los 
árabes victoriosos siguieron avanzando, y en todas partes fueron apoyados por los judíos. En cada 
ciudad que conquistaban, los generales musulmanes no estaban en posibilidad de dejar sino una 
pequeña guarnición de sus propias tropas, ya que necesitaban de todos sus hombres para someter 
al país, por eso confiaban su custodia a los judíos. De esta manera los judíos, que hasta 
recientemente habíane stado sometidos a la servidumbre, ahora se convertían en los amos de 
Córdoba, Granada, Málaga y muchas otras ciudades” (141). 
 El rabino Jacob S. Raisin indica que la invasión de la españa goda fue 
realizada por un ejército de “doce mil judíos y moros”, acaudillados por un judío 
converso al Islam, hijo de cahena, una heroína perteneciente a una tribu de 
berberiscos judaizantes y que fue la madre de Tarik-es-Said. Luego sigue: 
 “En la batalla de Jerez (711) el rey visigodo Rodrigo fue derrotado por uno de los generales 
de Cahena, Tarif-es-Zaid `un judío de la tribu de Simeón´ debido al cual se dio el nombre de Tarifa a 
la isla. El fue el primer `moro´ que puso pie en el suelo de España” (142). 
 Es curioso que el citado rabino, a pesar de indicar que Tarik-es-Said 
profesaba ya la religión musulmana, lo sigue llamando judío de la tribu de Simeón. 
Esto lo pueden comprender fácilmente quienes saben el nulo valor que tienen las 
conversiones de los judíos a otras religiones, ya que con rarísimas excepciones, 
son siempre fingidas. 
 Entre los historiadores árabes y sus crónicas, se habla de la complicidad de 
los judíos en la invasión y conquista del Imperio Visigodo, entre otras, la crónica 
formada por una colección de tradiciones compiladas en el siglo XI y conocida 
como “Ajbar Machmuá”, que menciona la conspiración de los judíos para traicionar 
a Rodrigo. 
 Estos judíos iban en el ejército visigodo con los hijos de Witiza y con los 
nobles godos descontentos, la víspera de la batalñla decisiva. Hay también otros 
detalles sobre la complicidad de los hebreos que habitaban en España, pues 
según se narra, cuando hallaban los árabes muchos judíos en una ciudad, les 
dejaban la custodia de ésta junto con un destacamento de musulmanes, mientras 
el grueso de las tropas seguía avanzando. En otros casos, simplemente confiaron 
la custodia de las ciudades capturadas a los habitantes judíos sin dejar ningún 
destacamento islámico. Así, refiriéndose la mencionada crónica árabe a la captura 
de Córdoba, constata que: 
 “Reunió Moguits en Córdoba a los judíos, a quienes encomendó la guarda de la ciudad”. Y 
refiriéndose a Sevilla, afirma: “Confió Muza la guarda de la ciudad a los judíos” (143). Lo 
mismo dice de Elbira (Granada) y de otras poblaciones. 
 Datos no menos interesantes sobre este asunto presenta el historiador 
sarraceno Al-Makkari, quien refiriéndose a los muslmanes invasores dice: “...tenían 
por costumbre juntar a los judíos en las fortalezas con algunos pocos musulmanes, encargándoles la 
guarda de las ciudades, para que continuase la demás tropa su marcha a otros puntos” (144). 

 



 

 El cronista islámico Ibn-el-Athir, en su famosa crónica “El Kamel”, dio 
diversos detalles sobre  la invasión  musulmana en el Imperio Gótico y sobre la 
complicidad judaica, datos que fueron también confirmados después por el 
historiador musulmán Ibn-Khaldoun, nacido en Túnez en 1332, en su célebre 
“Historia de los berberiscos”. De él tomamos el siguiente hecho, por ser de capital 
importancia, apra ilustrarnos sobre lo que entienden los israelitas por 
reconciliación o fraternidad cristiano-judía. 
 Ibn-Khaldoun, citando a Ibn-el-Athir, dice que después de tomada Toledo 
por los musulmenes 
 “...los otros destacamentos capturaron las ciudades contra las cuales se les hebía enviado y 
que Taric estableció en Toledo a los judíos, con uno que otro de sus compañeros, y se dirigió a...” 
(145). 
 ¿Y qué fue lo que ocurrió a la población civil cristiana cuando quedó en las 
garras de los judíos? 
 ¿Sería posible que esa reconciliación y amistad cristiano-judía que los 
hebreos traicionaron en forma ya de sobra demostrada, sirviera ahora que ya 
tenían aherrojadas a sus víctimas, apra usar hacia ellas de clemencia y 
tolerancia? 
 La Crónica del siglo XII del ilustrísimo Obispo Lucas de Tuy, nos brinda 
datos muy reveladores al respecto. Esta versión de los hechos es repetida 
después por casi todos los historiadores toledanos, al afirmar que sitiada la capital 
visigoda por el caudillo Tarik-ben-Zeyad, “...salieron los cristianos de la ciudad a celebrar en 
la próxima basílica de Santa Leocadia, la Pasión del Salvador, el domingo de Ramos de 712, y que 
aprovechándose los judíos de su ausencia, pusieron en manos de los musulmanes la silla de 
Leovigildo y de recaredo, siendo los cristianos degollados, parte en la vega y parte en la misma 
basílica” (146). 
 El historiador judío Graetz da una versión que coincide con la anterior, ald 
ecir que cuando Tarik llegó frente a Toledo ésta estaba custodiada por una 
pequeña guarnición, y que “mientras los cristianos estaban en la iglesia rezando por la 
salvación de su país y de su religión, los judíos abrieron las puertas de la ciudad a los árabes 
victoriosos (el Domingo de Ramos de 712), recibiéndolos con aclamaciones y vengando así 
las muchas miserias que habían caído sobre ellos en el curso de un siglo desde los tiempos de 
Recaredo y Sisebuto” (147). 
 Naturalmente que dicho historiador judío se abstiene de mencionar la 
matanza de cristianos que luego sobrevino y de que habla tanto la Crónica del 
Obispo don Lucas de Tuy, como la mayoría de los antiguos historiadores de 
Toledo. 
 Es de citarse, al respecto, un precedente interesante: hacía más o menos 
un siglo que el emperador bizantino Heraclio había presionado a los monarcas 
visigodos para que expulsasen a los judíos de España, porque su estancia en los 
estados cristianos constituía un peligro para la vida de éstos, citando el hecho de 
que los israelitas habían “...comprado a Cosroes 80.000 cautivos cristianos, a  los que 
degollaron sin piedad...” (148). 
 Desgraciadamente, Sisebuto, lejos de extirpar de raíz la peligrosa y mortal 
quinta columna, puso a los hebreos ante la disyuntiva de expulsión o conversión, 
empujando con esto a la inmensa mayoría a convertirse fingidamente al 
cristianismo, tornando así a la quinta columna judía incrustada en el Estado 

 



 

cristiano, en una quinta columna dentro del seno de la misma Iglesia, aumentando 
con ello inmensamente su peligrosidad. 
 Es evidente que en la matanza de los cristianos deben haber intervenido 
musulmanes y judíos; por una parte, hubo la benignidad y tolerancia de los 
conquistadores árabes en españa que es reconocida hasta por los escritores 
judíos, y, por otra parte, los hechos nos hand emostrados que los israelitas, 
siempre que pudieron saciar sus odios contra los cristianos, organizaron ellos 
mismos matanzas e incitaron después a los paganos de Roma a verificarlas. 
Además, siempre que ha triunfado alguna herejía o revolución dirigida por el 
judaísmo, ha degenerado con frecuencia en matanzas de cristianos; y ya no se 
diga de las revoluciones judeo-comunistas de nuestros días, en que los asesinatos 
masivos están a la orden del día. 
 Ante la reconocida tolerancia de los árabes victoriosos en España y los 
hechos que estamos analizando, es fácil iamginar quiénes fueon los principales 
inspiradores de las degollinas de cristianos en el sojuzgado Imperio Gótico. 
 Sea lo que fuere, una cosa es evidente: la política de reconciliaciñón 
cristiano-judía, iniciada en el reino visigodo por Witiza, tuvo catastróficos 
resultados, ya que a la larga trajo la destrucción de un Estado cristiano, la pérdida 
de la independencia, patria y hasta la matanza cruel de innumerables cristianos. 
 Para terminar este acpítulo, insertaremos lo que dice al respecto el gran 
amigo de los judíos, el historiador José Amador de los Ríos, insospechable de 
antisemitismo, refiriéndose a la ya citada invasión musulmana: 
 “Y ¿cuál fue entre tanto la conducta del pueblo hebreo?...¿Aprestóse acaso a la pelea en 
defensa de us patria adoptiva?...¿Ofreció al combatido imperio sus tesoros?...¿O bien permaneció 
neutral en medio de tanto estrago, ya que no le era dado resistir el ímpetu de los vencdores?...El 
amor a la patria, es decir, el amor al suelo en que se ha nacido, y la gratitud a las últimas 
disposiciones de los reyes godos, parecían exigir de aquel pueblo que reuniese sus fuerzas con las 
de la nación visigoda, para rechazar la invasión extranjera, abriendo al propio tiempo sus arcas para 
subvenir a las apremiantes necesidades del Estado. Pero, en contrapeso de estas razones existían 
los antiguos odios y los vivos recuerdos de pasados ultrajes: la condición de los judíos, como pueblo 
que tenía igualmente su morada en todos los ángulos de la tierra; sus intereses generales y 
particulares; sus costumbres, y el género de vida errante que a la continua llevaban, incitábanlos, 
por otra parte, a desear y solicitar cosas nuevas, mientras los impulsaba poderosamente el 
fanatismo religioso a declararse en contra de sus odiados huéspedes, como enemigos de su fe, para 
precipitar su perdición y su ruina. 
 No de otro modo se fomenta y cunde en toda la Península Ibérica la conquista musulmana: 
poderosas fortalezas y nobles ciudades, donde prosperaba en número y riqueza la generación 
israelita, y que hubieran costado sin duda mucha sangre a los ejércitos de tariq y de Muza, eran 
puestas en sus manos por los hebreos, quienes las reciban después en guarda, hermanados con los 
africanos” (149). 
 Finalmente, daremos unos datos interesantísimos, proporcionados por una 
monumental obra oficial del judaísmo, la “Enciclopedia Judaica Castellana”, que 
en su vocablo España entre otras cosas dice: 
 “Es un hecho indiscutible que lo que determinó a Muza, indeciso pese a las persuasivas 
invitaciones del partido de Witiza, a lanzar sus huestes a España, fueron los informes secretos que 
recibió de los judíos españoles, quienes le revelaron al Emir la impotencia militar de la corona, ele 
stado ruinoso de los castillos, el agotamiento del Tesoro Real y la exasperación tanto de la nobleza 

 



 

como del pueblo, ante una opresión que se había hecho general”. Y después afirma que: “El 19 
de julio de 711, Tarik (150) aniquiló a los visigodos en la batalla del lago de Janda o del Guadalete, 
en la que Rodrigo, al parecer, encontró la muerte. En este histórico encuentro, se vio a muchos 
soldados judíos mogrebinos luchar al lado del vencedor. Inmediatamente, sus correligionarios 
españoles se sublevaron en todas partes y se pusieron a disposición de Tarik y de Muza...” (151). 
 En este capítulo nos dimos una idea de la forma en que actuaba hace mil 
doscientos años el imperialismo judaico y su quinta columna en el seno de la 
Iglesia para destruir un Estado cristiano; sin embargo, podemos asegurar que la 
experiencia de doce siglos ha permitido, al imperialismo hebreo y a sus 
quintacolumnistas, perfeccionar los métodos en extremo. 
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Epílogo del Editor. 
 

El lector sin prejuicios habrá podido comprobar, al margen de sus propias 
creencias religiosas y sus más o menos amplios conocimientos históricos sobre la 
época, el rigor documental del trabajo y las muchas reflexiones importantísimas 
que podemos aplicar tal cual a nuestra época, en la que percibimos cómo se 
acerca la catástrofe. La quintacolumna judía y criptojudía en todos los países y en 
España (los Botín, Koplowitz, Polanco, Rato, March, Matutes, Mascarenhas, 
Cohen, Benegas, Múgica, Maura, Tannenbaum y un larguísimo etcétera) preparan 
en España y en todo el mundo la ruina de nuestra civilización cristiana y blanca (al 
ritmo que vamos dejará de ser lo uno y lo otro). Lo mismo ocurre con el Islam y las 
demás civilizaciones basadas en la religión, la raza-etnia o la nación. 
 

La intención de recopilar estos capítulos en un sólo opúsculo es el mover al 
lector a reflexionar con mente abierta sobre las cuestiones políticas, religiosas e 
históricas que se nos dan hoy como algo ya inamovible, con numerosos fallos, 
falsedades y leyendas negras. Decía Ortega que cuanto más complejo parece un 
problema en el tiempo presente, más hay que profundizar en la historia para ver 
claro en el presente, incluso a profundidades abisales. 
 

Las masacres en el imperio persa, la decadencia atroz del mundo egipcio, 
la caída del Imperio romano, la destrucción de la monarquía visigoda, la maldición 
judía (herem) lanzada contra España tras la expulsión de los judíos en 1492 y su 
decadencia posterior provocada, la “revolución francesa” y la guerra contra 
Napoleón, la guerra civil americana y el asesinato de Lincoln, la primera guerra 
mundial, la destrucción del Imperio ruso, la segunda guerra mundial, el genocidio 
palestino, la infiltración del Concilio Vaticano II en la Iglesia Católica (anunciado en 
los Protocolos), el desmontaje del Bloque judeo-comunista, los auténticos 
genocidios de Armenia, Rusia, Ucrania, China, Tíbet, Camboya, etc., las 
“depuraciones” en Francia, Alemania, Italia, etc., al término de la SGM, la actual 
guerra contra un Islam que se les ha escapado de las manos y cuantas guerras, 
calamidades y conspiraciones sean necesarias para mayor gloria de Sión. El 
genocidio de miles de millones de niños no nacidos asesinados en el llamado 
aborto, la subversión de la moral privada y pública, la materialización de la vida y 
su reducción al ámbito económico, el pansexualismo hebreo, todo ello nos lleva al 
próximo matadero que han ideado para el siglo XXI. 

 

 



 

Esperamos que al menos una decenas de miles de hijos de Occidente 
sepan levantar el estandarte y empuñar la espada para la lucha final, en una 
nueva forma de lucha de la que empiezan a verse algunos destellos bajo la 
dominación del Imperio mundial judío a comienzos del siglo XXI. ¡Qué Dios 
bendiga nuestra fuerzas en la próxima batalla!. 
 

 


